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RESUMEN 

La presente investigación trata de la normativa vigente en  Donación de  

Órganos, tema de actualidad y necesidad creciente. 

En el capítulo primero, se ha desarrollado los aspectos metodológicos, desde  

el planteamiento del problema  pasando por la justificación, delimitaciones y 

objetivos  hasta el diseño metodológico. 

En el  capítulo segundo, correspondiente al marco teórico, se reflejan   

sustentos y aportes  de carácter teórico que fundamentan la investigación. 

En el capítulo tercero, se ha desarrollado el análisis de la normativa vigente 

identificando los posibles vacíos jurídicos existentes en la norma con el fin de 

perfeccionar la misma. 

El cuarto capítulo corresponde al marco práctico de la investigación, dado que 

la misma responde  a un diseño cuantitativo y cualitativo,  se ha desarrollado el 

análisis e interpretación  de datos a partir de la boleta de encuesta para la parte 

cuantitativa y el análisis  valorativo de los entrevistas realizadas a los  actores 

clave  para el análisis cualitativo. 

El último capítulo,  enfocado en la  propuesta de la tesis  la cual constituye un 

aporte  que responde a la pregunta formulada  en el planteamiento del  

problema al inicio de la investigación. 

Como corolario  de la tesis se han formulado  conclusiones y recomendaciones, 

las conclusiones apuntan a   aquellos elementos de carácter objetivo 

identificados a partir del estudio y los segundos son criterios  subjetivos que la 

investigadora recomienda  considerar más adelante. 
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1. ENUNCIADO DEL TEMA DE LA TESIS 

“PROPUESTA JURIDICO SOCIAL PARA LA MODIFICACIÓN DE LA 

NORMATIVA VIGENTE DE DONACIÓN DE ÓRGANOS” 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

Ayudar a una persona es muy satisfactorio más aún si se trata de mejorar su 

calidad de vida, pero es mucho más importante poder salvarle la vida. En 

muchos casos, un trasplante de órganos representa una oportunidad invaluable 

para pacientes con algún padecimiento crónico. “La donación de órganos no 

sólo es la demostración de la generosidad y solidaridad de las personas. 

También es hoy una necesidad médica que puede cambiar el destino de todo 

un núcleo  familiar1.  

Indispensablemente la necesidad de prolongar las expectativas de vida de los 

pacientes con fracaso de órganos  ha originado la donación de órganos 

abriendo la puerta a los trasplantes, habiéndose desarrollado mucho durante las 

últimas décadas, las técnicas quirúrgicas en este campo. 

La donación de órganos surgió en atención al bienestar de las demás personas 

en el momento en el que uno se encuentre en un estado de enfermedad, para  

desarrollar  una mentalidad de donador, por el simple hecho  solidario de 

brindar felicidad y mejorar la calidad de vida de alguien. 

En el proceso de donación de órganos existen varios aspectos médicos, 

psicológicos, sociales, legales, religiosos, pero esas disciplinas se deberían unir 

para salvar vidas. Por ello, la presente investigación busca trabajar los aspectos 

mencionados.  

                                                 
1 Sandra Vilches, coordinadora de transplantes del Hospital Clínico de la Universidad Católica, 
2008. 
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Actualmente en Bolivia contamos con la ley de trasplante de órganos”1716”, sin 

embargo, ésta ley demanda de actualización y modificaciones, ya que la 

práctica demuestra vacios existentes  y aspectos que demandan mejoras 

normativas. 

Existe un importante número de personas con padecimientos orgánicos 

adquiridos en forma  paulatina llegando ser  crónicos,  irreversibles y terminales  

por ello se ve la importancia de estudiar el ámbito jurídico que sea marco para 

las donaciones que se ven  interrumpidas por la ausencia de viabilidad jurídica 

suficiente. Esta tesis, pretende ser un modesto aporte en este ámbito. 

3. PROBLEMATIZACIÓN 

El  trasplante es la sustitución de un órgano o tejido que ya no funciona o deja 

de cumplir su labor,  por otro, con el objetivo de restituir las funciones perdidas. 

En numerosos pacientes, el trasplante es la única opción que puede salvarle la 

vida y recobrar la calidad de la misma. Los trasplantes de órganos son un logro 

terapéutico que día a día  incrementa su demanda. 

Las personas que pueden necesitar un órgano son pacientes con insuficiencia 

renal, hepática, cardiaca, pulmonar, ceguera, leucemia, etc., en fase terminal e 

irreversible, quienes tienen la esperanza de recibir un órgano o tejido para 

poder ampliar su esperanza de vida. Los órganos se pueden obtener de 

personas con vida que tienen una relación de parentesco  o no  con el paciente: 

padres, hijos, tíos, hermanos, etcétera y de personas que en vida han decidido 

que después de su muerte -o que hayan sufrido muerte cerebral- sus órganos y 

tejidos salven o mejoren la vida de otros. Sin embargo, este último grupo de 

personas,  tienen escasa viabilidad por no existir una norma específica que  

permita contar con un número mayor de donaciones en muerte cerebral. Por 

ello la presente investigación formula la siguiente interrogante: 
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 “¿Es preciso modificar la Ley Nº 1716, de donación de órganos 

considerando la donación presunta en  fallecimiento  cerebral, para 

poder acrecentar la esperanza de vida de enfermos que así lo 

demanden y precautelar el derecho a la vida y la salud?”. 

4.   DELIMITACIÓN DEL TEMA DE TESIS 

4.1.  DELIMITACIÓN TEMÁTICA:  

La presente investigación forma parte del Derecho Constitucional, por el deber 

del Estado de proteger los bienes jurídicos tales como la vida y  la salud.  

También abarca el área privada como el Derecho Civil, por la relación existente 

con los intereses propios de la persona y  a la disposición de su propio cuerpo. 

También hay estrecha relación con la Medicina legal por tocar aspectos 

relativos al campo médico como lo es la tanatología. 

4.2. DELIMITACIÓN TEMPORAL  

El presente estudio está circunscrito al periodo existente entre  1996 y 2010. Se 

toma como fecha de inicio la promulgación de la ley Nº 1716 y el año de cierre 

está determinado por la última gestión antes de la realización de esta 

investigación. 

4.3. DELIMITACIÓN  ESPACIAL  

La  investigación se ha  realizado  en la ciudad de La Paz en los recintos 

hospitalarios estatales y en algún caso clínicas privadas. Sin embargo la 

propuesta normativa rige a nivel nacional. 
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5. FUNDAMENTACIÓN E IMPORTANCIA DEL TEMA 

La donación de órganos constituye un tema de creciente interés en la 

comunidad sanitaria, porque responde a demandas actuales y porque además, 

gracias a este tipo de actuaciones es posible la práctica del trasplante, que 

permite salvar la vida de un numeroso número de enfermos. 

A nivel clínico la donación de órganos constituye la base fundamental del 

trasplante como tratamiento óptimo de los pacientes con insuficiencia hepática, 

cardiaca o renal; un tratamiento que constituye un avance tecnológico y cuya 

eficacia y capacidad para salvar vidas o mejorar sensiblemente el grado de 

rehabilitación de estos pacientes está fuera de toda duda. 

Si bien la donación es un hecho que se materializa físicamente de forma 

individual, se puede hablar del mismo como un acto social y colectivo ya que el 

mismo se hace por y para la colectividad. 

En distintos medios, tiempos y sociedades, las personas  o grupos sociales han 

utilizado la donación, como medio básico indispensable para conservar la vida y 

la salud de la sociedad. Pero a medida que las sociedades se desarrollan, la 

influencia del mercado se extiende sobre la producción, y los intercambios y el 

Estado crean estructuras que gestionan las desigualdades. 

Con el paso del tiempo, y centrándonos en la cultura occidental de la cual forma 

parte nuestro país, el don sigue existiendo pero liberado de la responsabilidad 

de tener que producir y reproducir relaciones sociales fundamentales y 

comunes a todos los miembros de la Sociedad. Se ha convertido objetivamente 

en un asunto sobre todo subjetivo, personal e individual. Hoy la donación es la 

expresión y el instrumento de relaciones personales que se sitúan más allá del 

mercado y del Estado. Se supone que el Estado representa a todos los sectores 

de la sociedad y tiene la misión de mandar y gestionar de tal modo que los 

conflictos de intereses y las contradicciones que se desarrollan entre algunos 
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de ellos no les impidan desarrollarse como un todo, y menos aun echen fuera 

de ese todo a una parte de la sociedad.  

Por ello es también importante que el Estado se vincule a través de sus leyes 

en la responsabilidad que implica el proteger los bienes jurídicos tutelados por 

el derecho  y que destacan por su gran importancia: la salud y la vida. 

Es así que   partiendo de este punto la primera  justificación del presente trabajo  

es el aumento geométrico de personas que requieren un trasplante de órganos 

por adolecer de alguna enfermedad crónica terminal en Bolivia, quienes 

dependen de una donación para continuar su existencia. 

Otro factor importante es la demostración  de que el derecho a la salud no debe 

ser concebido estrictamente como  un estado de completo bienestar físico, 

mental y social o como ausencia de afecciones o enfermedades, sino también 

como un derecho humano indispensable para el ejercicio de los demás 

derechos,  por que a través  de su ejercicio se dan las condiciones necesarias 

para vivir, condición que no se encuentra presente en los enfermos renales 

terminales. 

Definitivamente, es fundamental estudiar y trabajar en torno a  la ausencia de 

una norma que permita aumentar el número de donación de órganos; si bien, la 

actual norma con la que contamos tiene los requisitos legales para que puedan 

realizarse las donaciones, consistentes en el consentimiento previo a la  muerte 

cerebral de la persona,  y en ausencia del  mismo, serán los familiares quienes 

podrán  autorizar la ablación  de un muerto cerebral, pero no se produce la 

viabilidad de la donación, puesto que, en caso de presentarse una persona con 

muerte cerebral  la autorización de  los familiares en la mayor parte de los 

casos es negativa, y esta negativa familiar a autorizar la ablación de los 

órganos del donante fallecido impide los operativos del trasplante en beneficio 

de quienes  esperan  aquella oportunidad..  
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6. OBJETIVOS DEL TEMA DE TESIS 

 6.1.  OBJETIVO GENERAL 

• Proponer  la modificación de la LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE 

ORGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS DE BOLIVIA  Ley  1716, que regula 

las donaciones de órganos en caso de muerte cerebral.    

 6.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Analizar la normativa vigente que regula la donación de órganos en 

Bolivia, en muerte cerebral.  

• Identificar los aspectos que conllevan a la limitada donación de órganos 

renales 

•  Comparar la legislación nacional con la extranjera relativa a la donación 

de órganos en muerte cerebral.     

• Diseñar la propuesta de una norma que ayude a la viabilidad de  

donaciones  con muerte cerebral  en nuestro país. 

7.  MARCO DE REFERENCIA 

7.1.  MARCO HISTORICO  

“El registro más antiguo está en una leyenda de India en el siglo XII (a.C.) que 

relata que el poder de Shiva, un Dios hindú que trasplantó la cabeza de un 

elefante en su propio hijo  creando a Ghanesa, el Dios de la sabiduría. Ocho 

Siglos más tarde  en China Pieu Chiao relata el intercambio de  corazones  de 

dos pacientes afectados por un desequilibrio de energías. Según la leyenda  

después del trasplante se administró a los receptores una infusión de 

poderosas yerbas para lograr la aceptación de los injertos.  

En la cultura occidental el primer "trasplante" está consignado en la Leyenda 
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Aurea de Jacobo de Varagine que describe el milagro de los santos Cosme y 

Damián que reemplazaron la pierna gangrenada de un sacristán por la de un 

gladiador etíope muerto en la arena.  

La era moderna de trasplante de órganos, sin embargo, comenzó a principios 

del siglo XX gracias al descubrimiento de nuevas técnicas de suturas. En 

particular los aportes de Ullman (1902) y Carrel (1914) permitieron establecer 

las bases de las anastomosis vasculares. 

En 1933 se efectuó el primer trasplante renal humano por el cirujano ucraniano 

Yu Yu Voronoy que realizó el primer trasplante renal a una joven en coma 

urémico a partir de un hombre de 60 años. Los riñones trasplantados 

funcionaron precariamente durante los dos primeros días; entonces, le 

sobrevino la muerte a la paciente. El injerto nunca funcionó y el receptor falleció 

a los pocos días de la operación. Desde esa época varios intentos fracasaron 

desalentando el interés por este tipo de operaciones.  

El primer trasplante renal entre humanos con resultado de supervivencia del 

receptor tuvo lugar en Boston en 1947 con una joven en coma profundo en 

estado de anuria desde hacía diez días, tras shock séptico secundario a un 

aborto complicado, se le trasplantó el riñón de un cadáver. El implante se 

practicó a nivel del pliegue del codo, y se mantenía caliente con el foco de una 

lámpara. El riñón secretó orina el primer día, y dejó de funcionar al segundo día. 

Dos días después, se reanudó la diuresis natural y se producía la curación.”2 

“En 1954 se conoció el primer trasplante exitoso de riñón inter-vivos, cuando 

Richard Eric, de 23 años, gracias a la actuación de los Drs. Joseph Murrey y 

John Cerril, recibió el implante de un órgano donado por su hermano gemelo 

Ronald, circunstancia fáctica esta última que permitió sortear el problema del 

rechazo. 

                                                 
2  Troncoso Carrasco Pablo,” Manual de urología esencia”,  Chile ,Editorial Universal,  2003, Pág.102 
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A partir de ello centros de trasplantes se  formaron comenzaron a formarse en  

el mundo  en este mismo periodo se introdujo la azatioprina, lo que permitió el 

desarrollo del trasplante donante cadavérico. En 1963 se efectuó el primer 

trasplante de hígado y en 1967 el de corazón.“3 

Fue muy importante en el periodo posterior la introducción de Ciclosporina en 

1980, lo cual mejoró significativamente la sobrevida de los injertos e impulsó 

decisivamente el trasplante de varios otros órganos.  

Durante un siglo de desarrollo la tecnología de trasplante de órganos permitió 

transferir la mitología a una realidad terapéutica efectiva para los pacientes con 

insuficiencia orgánica terminal.  

“Voronoy comunicó en 1949 otros cinco trasplantes de riñón de cadáver 

conservado realizados sin éxito alguno.  

En 1950 en Chicago, se realizó en EE.UU. el primer trasplante renal con 

implantación intraabdominal a una mujer afectada de poliquistosis renal y con 

función precaria a la que se le extrajo uno de sus riñones poli quísticos y se le 

sustituyó por el riñón de un cadáver. A los dos meses se comprobó que el riñón 

tenía función.  

A partir de 1950, diferentes equipos europeos y americanos procedieron con el 

trasplante renal en humanos procedentes de cadáveres humanos.  

El primer donante en muerte encefálica y a corazón latiente fue en el año 1963, 

realizado por Guy Alexander en Lovaina (Bruselas) quién   trasplantó el primer 

órgano renal a partir de un cadáver en situación de muerte cerebral y con 

corazón latiente. El receptor falleció un mes más tarde por una septicemia. 

En 1964 se realizó el segundo trasplante renal de estas características, el riñón 

                                                 
3 Obtenida de:www.boetica.org/mono-24htlm-  en fecha Marzo 2007 

http://www.boetica.org/mono-24htlm-
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funcionó durante más de seis años. Ese mismo año Hamburguer en París 

realizó el segundo trasplante renal con donante cadáver en muerte cerebral“4 

“La era del trasplante en Bolivia se inició en 1948 con el primer trasplante  de 

córnea realizado por el Dr. Javier Pescador. 

El primer trasplante renal exitoso  fue realizado por el equipo del doctor Néstor 

Orihuela  Montero en el  Hospital Obrero de La Paz  el 2 noviembre de 1979,  

cuyo donador fue un paciente en muerte cerebral. 

Posteriormente  el Dr. Orlando Canedo, cirujano urólogo llevó a cabo, sin éxito 

el primer trasplante renal con donante vivo en la clínica de San Pedro en 

Cochabamba. 

Los médicos Juan Pablo Barrenechea, Alejandro Sauma, Germán Urenda y 

Julio Rodríguez, en 1987,  luego de haber consolidado el único laboratorio de 

inmunología en la ciudad de Cochabamba capacitado para realizar estudios de 

histocompatibilidad, realizaron el primer trasplante renal exitoso con donante 

vivo. 

En 1988  se iniciaron  los primeros trasplantes renales en Santa Cruz  a cargo 

del equipo del Dr. Herland Vaca Diez inicialmente en el Hospital Japonés y 

posteriormente en  la Clínica Incor. 

En 1993 gracias al Dr. Marcelo Tardío, se organizó el tercer equipo de 

trasplantes renales en el Hospital Obrero de Cochabamba que hasta 

Septiembre del 2006  cuenta con 250 trasplantes renales en Cochabamba” 5. 

7.2. MARCO TEORICO 

El  avance médico y tecnológico a nivel mundial, en afán de prolongar la vida de 

                                                 
4 Idem. Marzo de 2007 

5Crf.  “Trasplante  de órganos en Bolivia”, Los Tiempos, 10 de septiembre de 2006 
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un paciente grave o desahuciado realiza estudios profundos  en cuanto al 

trasplante de órganos  en muerte cerebral, el cual se realiza mediante las 

donaciones de órganos, tomándose  en cuenta la existencia de dos tipos de 

donaciones  por parte de personas, la realizada entre vivos  y la de cadáveres. 

La donación es un acto  cuya naturaleza jurídica  es el derecho que tiene la 

persona misma por el sólo hecho de ser  persona, es decir, es un derecho 

personalísimo, la doctrina en el afán de ordenarla  produce una serie de  

clasificaciones,  dentro los cuales  se cita a un sistema unitario y en un sistema 

plural,   independientemente a la clasificación a la que se ingrese indican que  la 

donación de órganos y la disposición del  cuerpo son derechos personalísimos 

y por lo tanto  están protegidos jurídicamente.  

El fin de toda donación,  en nuestro país es el   posterior  trasplante y a su vez  

para la realización de trasplantes se deben cumplir ciertos requisitos para la  

exitosa implantación en otro cuerpo, algunos órganos necesitan estar 

oxigenados e irrigados para el momento de su implantación como por ejemplo 

los riñones por ello será necesaria estar en presencia de la muerte cerebral de 

la persona donante  mientras que existen otros elementos anatómicos, como la 

córnea del ojo que no lo necesita. Entonces debe determinarse lo que es la 

muerte en la actualidad, la evolución de este concepto al paso del tiempo por 

estudios y avances tecnológicos-médicos, que genera la diferenciación de la 

clásica muerte cardiorrespiratoria y posteriormente de muerte cerebral  

considerada como muerte propiamente. 

 El estado de muerte cerebral debe ser diagnosticado por profesionales 

médicos especialistas que no participarán en el trasplante a través de criterios 

médicos internacionales   y  certificados. 

El muerto cerebral es considerado como cadáver y la naturaleza jurídica  del 

mismo  es  discutida por los doctrinarios  por medio de teorías tales como: 
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• La teoría de las semipersonas y de la personalidad residual, sustentada  

por Demogue, Kipp, Guierke y Cifuentes; 

• La teoría de la res, sustentada  por Coviello, Oterman y De Cupis. 

La mayoría de los doctrinarios acepta que el cadáver es una cosa, hablando         

jurídicamente, pero una cosa fuera de comercio. 

La primera posesión de una persona es el propio cuerpo permitiéndosele la 

disposición del mismo  bajo limitantes morales y legales, entre ellos el de la 

propia donación de  órganos inclusive para después de su muerte es decir de 

su propio cadáver, en caso de no existir ninguna disposición  en cuanto al 

cadáver, son los parientes establecidos quienes tienen la disposición  legal  en 

cuanto a su donación orgánica y posterior trasplante. 

Entre los órganos susceptibles a trasplantarse están los riñones los cuales  

cumplen diversas funciones  metabólicas de suma importancia para la 

supervivencia de un cuerpo, es un órgano  que por alteraciones propias o  

secundarias a otras patologías,  presenta  una  insuficiencia ya sea en forma  

rápida o aguda,  también puede presentarse  en forma evolutiva y creciente o 

lenta, a lo que se da el nombre de crónico, consistente no solo  en  disminución 

de las funciones  metabólicas sino también de desintoxicación  sanguínea del 

cuerpo que lentamente conllevan a  la ausencia de excreción urinaria, sinónimo 

de muerte. 

El tratamiento en la insuficiencia Crónica terminal  renal es el de la diálisis 

peritoneal, hemodiálisis  y el trasplante de riñón, este último es el más 

aconsejable por   la calidad de vida que tiene el paciente  y por la esperanza de 

vida  de más años, con respecto a los dos primeros. 

Concurre una selección minuciosa en cuanto al órgano del donante y al 

receptor, los cuales deben tener un alto grado de coincidencia en parámetros 
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de histocompatibilidad sanguínea para evitar rechazos, los cuales pueden ser: 

hiperagudo, acelerado, agudo y crónico.  

El mundo de los trasplantes genera posturas relativas a  cuestionamientos  en 

cuanto al mal o bien obrar dentro de la sociedad surgiendo escuelas  a  favor  y 

en contra de las donaciones y trasplantes provenientes de personas fallecidas. 

La escuela Norteamericana principialista basados en textos hipocráticos  que 

sirvieron de  referencia  para responder cuestiones éticas  para ello se formulan  

cuatro principios: de Beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia. 

Antagónico a la anterior escuela surge  la escuela  personalista  por los 

problemas éticos que fueron surgiendo  por ese desarrollo científico y  

tecnológico en el entendido que la escuela principialista  no es clara formulando 

principios diferentes caracterizados  por el respeto a la vida en forma íntegra 

desde la concepción hasta la muerte natural  y por los elementos  de  cuerpo – 

alma que  son una unidad que deben respetarse solo puede ser utilizado con el 

fin en si mismo que tiene  el hombre.   

Las iglesias también dan su punto de vista en relación a los trasplantes 

orgánicos cumpliendo un rol de suma importancia en cuanto aquellos que 

tienen  alguna fe religiosa, puesto que una buena información acerca de estas 

posiciones  traen ayuda  para los que necesitan vivir.     

7.3.  MARCO CONCEPTUAL  

ABLACION  Extirpación de una parte del cuerpo especialmente por sección.6.  

ANTÍCUERPO  Seroglobulina modificada que un animal sintetiza en respuesta  

                                                 
6 Aguirre Juan Alberto y Asociados, Diccionario  de  ciencias médicas  DORLAND, Séptima edición, 
EditorialEl Ateneo, Barcelona, España, 1986. Pág. 3 



  

3 

 

a un antígeno.7  

ANTIGENO Sustancia o complejo de sustancias que al ser introducida al 

organismo por vía parenteral determina la aparición de anticuerpos. 8 

ANURIA  Ausencia de excreción urinaria.9 

ARTERIOGRAFÍA Radiografía de un territorio arterioso que se obtiene 

inyectando en el tronco principal una sustancia radio opaca a los rayos X  

/Nombre  dado por Laubry al estudio radiográfico del trayecto arterial10 

ASINTOMÁTICA Que no presenta o produce síntomas.11  

AZATIOPRINA Inmunosupresor que se usa como coadyuvante en la 

prevención  del rechazo en caso de trasplante y minimiza el grado de 

toxicidad.12 

BIOÉTICA Ciencia multidisciplinaria que estudia los problemas  e implicaciones  

desde un punto de vista filosófico, ético jurídico y social que producen los 

avances tecnológicos y médicos en directa relación con la supervivencia del ser 

humano. 13  

CREATININA Anhídrido de la creatina que se origina en el músculo, donde 

existe al igual que en la sangre en poca cantidad, normalmente se excreta por 

la orina y representa el producto final del metabolismo de la creatina.14 

DIALISIS PERITONEAL Es el método de depuración extrarrenal a través del 

                                                 
7 Ídem. Pág.   110 
8 Ídem. Pág.   111 
9 Ídem .Pág.   118 
10 Ídem. Pág.  145 
11 Ídem. Pág..  151 
12 Ídem. Pág.   193 
13 Gustavo  Sivilá Peñaranda “Bioetica y derecho”, La Paz, Bolivia, Editorial,GSP,   Mayo de 2004,Pág.52 
14 Aguirre Juan Alberto y Asociados Op.Cit .Pág   10 
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peritoneo por medio de catéter.15 

DONADOR Persona sin fines de lucro, que durante su vida  y por voluntad 

propia  o después de su muerte por decisión de sus parientes, dispone la 

extracción de sus órganos, células y tejidos destinados a trasplantes  en otros 

seres humanos  para su utilización inmediata o diferida.16 

REFLEJO OCULOCEFÁLICO Se denomina reflejo o fenómeno de ojos de 

muñeca. Manteniendo los ojos abiertos del paciente, se realizan  giros rápidos  

de la cabeza en sentido horizontal. Observándose normalmente una desviación 

conjugada  opuesta  al lado del movimiento,   volviendo luego los ojos al estado 

de reposo.17 

REFLEJO OCULOVESTIBULAR. Reflejo en el cuál se coloca la cabeza  

elevada unos treinta grados sobre el plano horizontal inyectándose en el 

conducto auditivo externo a través de una sonda 50cc. suero frío, manteniendo 

abiertos los ojos del paciente observándose un nistagmo con el componente  

lento hacia el  conducto irrigado  y rápido al  conducto contrario  18  

REFLEJOS PUPILARES,  Reflejos pupilares foto reactivos a estímulos 

luminosos19. 

REFLEJO TUSÍGENO Es  la  tos, en condiciones normales, proveniente de una 

estimulación provocada a través de la introducción de una sonda en la 

traquea20. 

REFLEJO VOMITIVO Reflejo por el cual se realiza estimulación del velo del 

paladar blando, la úvula y orofaringe observándose en condiciones normales  

                                                 
15 Ídem. pág. 378 
16 Bolivia, “Reglamento  de La Ley  de Donación y Trasplante de órganos tejidos y células 
D.S.24671” de 5 de Noviembre 1996 
17 Juan Alberto Aguirre y Asociados Op. Cit. Pág.  10 
18 Jean Hamburger, “Nefrología”  , tomo II,  Barcelona , España Editorial Toray, 1997 
19 Ídem  Pág.  56 
20 Ídem. Pág.   56 
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aparición de Nauseas21. 

HEMODIALISIS Técnica mediante la cual se depura toxinas directamente de la 

sangre  con ayuda de un equipo de hemodiálisis22. 

IRREVERSIBLE Que no puede ser restituido al estado, condición  o lugar que 

tenía anteriormente.23   

ISQUEMIA Deficiencia local de sangre, por bloqueo de irrigación arterial  de un 

determinado territorio.24 

NICTURIA Emisión de orina que se torna más frecuente o abundante en la 

noche.25 

PERITONEO  Membrana serosa que reviste a las paredes y recubre vísceras26.  

RECEPTOR  Es la persona en cuyo cuerpo se realizará el trasplante de 

órganos, tejidos y células  procedentes de otro organismo27. 

TOMOGRAFÍA Radiografía seccional, radiografías obtenidas a cualquier 

profundidad, por estratos, planos, capas, secciones o cortes transversales o  

longitudinales28 

TRASPLANTE Es el reemplazo con fines terapéuticos de órganos, tejidos y  

células de un vivo o muerto.29 

                                                 
21 Ídem  Pág.  57 
22 Ídem  Pág.  58 
23 Juan Alberto Aguirre y Asociados Óp. Cit., Pág.  10 
24 Ídem. Pág. 742 
25 Ídem. Pág. 746 
26 Ídem. Pág.  1086 
27 Bolivia Óp. Cit. , Pág. 11 
28  Juan Alberto Aguirre y Asociados Óp. Cit., Pág.  10 
29 Ídem. Pág1465 
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7.4. MARCO JURÍDICO  

• CONSTITUCIÓN POLITICA DE BOLIVIA  

• LEY  DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ORGANOS, CÉLULAS Y 

TEJIDOS DE BOLIVIA  Ley  1716 Promulgada  en Noviembre de1996 

• REGLAMENTO A LA LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE 

ORGANOS TEJIDOS Y CELULAS    D.S  .Nº 24671 de 21 de Junio de 

1997 

Reglamenta la organización, funcionamiento y procedimientos de los          

servicios de salud dedicados a la ablación y trasplante de órganos, 

células y tejidos.  

• CÓDIGO DE SALUD  D.L.  Nº  15629  Promulgada el 18 de Julio de 1978 

8.   HIPOTESIS 

 “La modificación de la Ley Nº 1716, de donación de órganos a través 

de la donación presunta en caso de muerte cerebral, permitirá 

incrementar la esperanza de vida y garantizar la salud de personas 

enfermas”. 

8.1. VARIABLES  

8.1.1.  VARIABLES  INDEPENDIENTES  

•  Donación presunta en muerte cerebral 

•  El derecho a la vida y salud 

8.1.2.  VARIABLES DEPENDIENTES 

•  La modificación de la Ley 1716.  

• El incremento de las esperanzas de vida. 
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9. METODOS Y TECNICAS A UTILIZAR EN LA TESIS 

La metodología a utilizar en la presente investigación está conformada por 

métodos de investigación teórica y métodos de investigación empírica, este 

último asociado a una técnica de recojo de información con su respectivo 

instrumento. 

9.1. METODOS 

9.1.1   MÉTODO DE INVESTIGACIÓN TEÓRICA 

El método teórico  que se empleó es el método deductivo, pues se pretende 

partir de una necesidad general la cual consiste en una normativa que cubra el 

vacío jurídico identificado, para luego llegar a lo particular que son los artículos 

de la propuesta así como los casos que se analizaron  en el trabajo de campo.  

9.1.2   MÉTODO DE INVESTIGACIÓN EMPÍRICA 

El método empírico con el cual se desarrolló la presente investigación es  el de 

la medición. Método que consiste en una observación cuantitativa. Se 

recogieron  los datos en el trabajo de campo y los mismos se cuantificaron para 

reflejar los resultados  alcanzados. 

10. TÉCNICAS DE RECOJO DE INFORMACIÓN  

Se procuro la  utilización de  técnicas de recojo de información como la 

encuesta y la entrevista a actores claves para la tesis. La encuesta mediante 

una boleta a ser aplicada en los hospitales y dirigida a pacientes y familiares de 

enfermos que requieren trasplantes. 
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MARCO TEORICO 

2.1.  DONACIÓN DE  ORGANOS 

La donación de órganos es un acto sui generis de carácter extra patrimonial  

por lo tanto  es el acto altruista de la  entrega de todo o parte de los 

componentes del cuerpo del donante para su trasplante a un receptor con el 

propósito de mejorar  sustancialmente  la calidad de salud y esperanza de 

prolongar la vida. 

2.1.1.  NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO DE DONACIÓN DE ÓRGANOS 

El acto de donación de órganos  en cuanto a su naturaleza jurídica  consiste en 

un derecho personalísimo, puesto que consiste  en  ejercer  el derecho que uno 

tiene como ciudadano de manifestar su deseo respecto al destino de sus 

órganos  en vida  pero también cuando éste fallezca. 

2.1. 2. CLASES DE DONACIONES 

Existen dos clases de donaciones  orgánicas: 

• Donación entre vivos  

• Donación  de cadáver 

2.1. 2.1. DONACIÓN  ENTRE VIVOS  

La donación entre vivos,  es la decisión personal libre y voluntaria por parte del 

dador o donador de entregar un órgano en vida al  receptor. 

Dependiendo  de la relación genética entre un donador vivo se encuentran:  

• Donador vivo relacionado, es el donador con algún vínculo de 

consanguinidad por ejemplo, padre, hijo, hermano. 
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• Donador vivo no relacionado, en este caso no existe relación familiar, 

pero sí de afecto, esposo, amigo son  altruistas. 

2. 1.2.1.1.  REQUISITOS DE LA DONACIÓN  INTERVIVOS 

Para proceder a la donación de órganos  en vida  el dador  debe ser  mayor de 

edad, gozar de plenas facultades mentales (no es sinónimo en derecho de 

incapacidad) y de un estado de salud adecuado. No pudiéndose, realizar 

extirpación a menor edad aún con consentimiento de padres y tutores. 

El donante debe ser informado de las posibles complicaciones post-operatorias  

y dar consentimiento libre y registrado en la Dirección Departamental de Salud 

quienes cuentan con un registro actualizado de los mismos remitiendo con un 

informe a la Secretaría Nacional de Salud junto a una copia a la Sociedad 

Boliviana  de Trasplante de Órganos y Tejidos además de inscribirse a una 

Notaría de Fe Pública y entidad hospitalaria. 

2.1. 2.2. DONACIÓN CADAVÉRICA 

La donación cadavérica es la entrega de órganos de personas en estado de 

muerte para trasplantarlas a receptores con el fin de conservar la vida o mejorar 

la salud del receptor. 

2.1.2.2.1. REQUISITOS  PARA DONACIÓN CADAVÉRICA  

En el caso de la donación cadavérica, en  primera instancia, como requisito está 

la presencia de muerte cerebral  y debe contar con diagnóstico y certificación de 

médicos especialistas, además que la donación debe provenir de personas que 

presenten serología negativa  para HIV y Hepatitis B y deben estar exentos de 

algún proceso cancerígeno  con potencial de metástasis, sepsias bacteriana  o 

de la presencia de alguna enfermedad renal o hipertensión severa además la 

legislación permite la extracción de órganos siempre y cuando exista constancia 
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expresa de que el donante  haya donado en vida sus órganos y tejidos para su 

uso después de su muerte  reafirmando el principio de autonomía, o que exista  

autorización expresa por parte de los familiares legalmente habilitados, con 

fines terapéuticos sobre los órganos y tejidos del cadáver. 

2.2.  DERECHOS PERSONALÍSIMOS 

Si bien  se indica que el acto de donar órganos es un derecho personalísimo, 

al igual  que la disposición del cuerpo, de las partes del cuerpo y del cadáver, 

debe  hacerse referencia  que se trata del conjunto de derechos inherentes en 

la persona  que todo  ordenamiento jurídico debe respetar.    

“Ferrara opina que los derechos personalísimos son aquellos que 

garantizan el goce de nosotros mismos, aseguran al individuo el 

señorío de su propia persona, la actuación de las propias fuerzas 

físicas y espirituales. Este Autor  se basa  en  la teoría del jus in se 

ipsum y ponen el acento en su propio goce y señorío.  

 Degni definió a los derechos personalísimos como aquellos 

derechos subjetivos particulares que encuentran también su 

fundamento en la personalidad, que se dirigen a garantizar a la 

persona el goce de las facultades del cuerpo y del espíritu, atributos 

esenciales de la misma naturaleza humana, condiciones 

fundamentales de su existencia y de su actividad.  

Messineo: Indica que están dirigidos, dice, a asegurar al sujeto la 

exclusión de otros del uso y apropiación de aquellos atributos que 

sirven para integrar la tutela de la individualidad.  

Según Cifuentes los derechos personalísimos son: derechos 

subjetivos privados, innatos y vitalicios que tienen por objeto 

manifestaciones interiores de la persona, y que por ser inherentes 
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extramatrimoniales y necesarios, no pueden transmitirse ni 

disponerse en forma absoluta y radical. ”30 

2.2.1. ESTRUCTURA DE LOS DERECHOS PERSONALÍSIMOS 

Dentro de su estructura presentan tres elementos: 

• Elemento subjetivo, es referente a la persona física , el sujeto 

activo de  los derechos  

• Elemento objetivo, es referida a  las manifestaciones de la 

persona dentro de la sociedad como el honor, salud, etc. 

• Contenido que le es propio, es decir el conjunto de facultades   

del titular del derecho para ejercitar, disfrutar y gozar  del bien 

protegido. 

2.2.2.  CARACTERÍSTICAS  

De los derechos de la personalidad se pueden señalar las siguientes 

características: 

• “Son derechos innatos, es decir, que pertenecen a toda persona en 

cuanto estos nacen y se extinguen con la persona sin necesidad de 

recurrir a formalidad alguna.  

• Vitalicios, que pertenecen a  la persona por toda su existencia. 

• Necesarios, en el entendido que no pueden faltar a ninguna persona.   

• Esenciales, por ser de contenido mínimo esencial para la existencia 

del hombre. 

• Inherentes a la persona, se encuentran vinculados a la persona, son  

propias de cada persona, razón por la cual son llamados derechos 

personalísimos  y de este derivan  otros caracteres  de orden 

                                                 
30 Obtenido de: www.safvador.edu.arlua1-4-tpcobas1.htm - 308k en fecha: marzo 2007 

http://www.safvador.edu.arlua1-4-tpcobas1.htm/
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negativos   es decir que son  irrenunciables, intransferibles e 

inexpropiables. 

• Extrapatrimoniales, carecen de efectos pecuniarios, no son 

apreciables monetariamente, pero esto no significa que no produzcan 

consecuencias patrimoniales  siendo un efecto secundario al  derecho 

personalísimo. 

• Indisponibles, se encuentran fuera del comercio” 31  

2. 2.3.  SISTEMAS DE LOS DERECHOS PERSONALÍSIMOS  

El afán de clasificar a los derechos personalísimos, ha producido que se divida  

las corrientes de los diferentes doctrinarios en dos sistemas.  

 2.2.3.1. SISTEMA UNITARIO 

Es la corriente que considera que existe, un solo objetivo por parte de la 

persona que es  el reconocimiento de su individualidad y de su actividad 

como individuo en representación de este sistema se encuentra:  

Campogrande.-, cuya clasificación está basada: 

En  los derechos de la persona física 

 a) sobre la propia vida 

 b) sobre el propio cuerpo, subdividido en:  

• para disponer del cuerpo 

• a la salud e integridad personal 

• a la libertad sexual y corpórea general  

• a la libertad personal  

 Y en relación con las penas corporales en la persona moral:  

• al honor 

• al nombre 

                                                 
31 Cfr. Lete del Rio José, “Derecho de la persona”, Editorial  Tecnos  SA , Madrid, España,1996, Pág174 
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• al autor 

• a las representaciones propias.  

2. 2.3.2.  SISTEMAS PLURALES  

Prevalece en los autores el criterio de que no hay uno sino distintos derechos 

personalísimos, estos además de varios son diferenciados, la importancia 

radica en la protección y goce de las manifestaciones por separadas pero 

inseparables a la persona.  

Pertenecientes a este sistema  se cita a los siguientes doctrinarios: 

Degni  divide su estudio en derecho a :  

• la individualidad  del propio ser (nombre, seudónimo)  

• la integridad física (imagen, cuerpo, suicidio, eutanasia, auto 

mutilación,   trasplantes de tejidos, transfusiones de sangre, partes 

separadas del cuerpo, cadáver). 

• la integridad moral u honor; el libre desenvolvimiento de la propia 

actividad (la libertad de su multitudinaria formación: correspondencia, 

traslado, residencia, matrimonio, trabajo, etc.).  

• las producciones de ingenio (moral de autor, cartas misivas, inventos, y 

marcas  fábrica)  

De Cupis trató los siguientes derechos:  

• a la vida y a la integridad física, así como las partes separadas del 

cuerpo y sobre el cadáver. 

• a la libertad   

• al honor y a la reserva, correspondencia e imagen, y secreto  

• a la identidad personal: el nombre, comprensivo del sobrenombre, el 
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seudónimo y los nombre extrapatrimoniales, el titulo y el signo figurativo  

• derecho moral de autor e inventor.  

 Borda, a quien con ligeras variantes sigue:   

• la vida 

• la integridad corporal 

• la Libertad 

• el honor y la integridad moral, donde incluye la privacidad.  

• la exhibición de la imagen.  

Por tanto, independientemente, de la clasificación a la que se ingrese, la 

donación de órganos  y disposición del cadáver es un derecho personalísimo 

y por lo tanto protegido  jurídicamente. 

Entre todas las clasificaciones vistas anteriormente  efectuada por la doctrina 

de los derechos personalísimos, se adopta con fines explicativos al que  

distingue los derechos relativos a la  esfera corporal o física de la persona y a 

los derechos  sobre la esfera espiritual o moral  de la misma. 

Dentro de los derechos de la esfera moral o espiritual correspondientes al 

tema de tesis se encuentra el derecho a la protección Post mortem y 

legitimación para accionar. 

Dentro de  los derechos  sobre la esfera  corporal, se encuentran: el derecho a 

la vida, el derecho a la integridad física  y el derecho a la libertad, que son los 

que competen  con el tema de tesis correspondiente.   

  

2.2.3.3   DERECHOS DE LA PERSONALIDAD EN LA ESFERA CORPORAL 

• DERECHO A LA VIDA Es el derecho propio del ser humano  pero no es 
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un derecho absoluto, puesto que  no es disponible o renunciable y de 

ahí que la vida no tiene valor, ni individual, familiar ni social. “Pero  a 

pesar que  el derecho a la  vida  esté limitado en cuanto a su disposición, 

se admite la posibilidad de arriesgarla voluntariamente  por motivos  

religiosos, altruistas, patrióticos, e incluso otros ajenos, como corridas de 

toros, veladas de boxeo, actuaciones circenses, o incluso deportes 

extremos realizados, al amparo de la autonomía  de la voluntad, esto es 

debido al derecho de la personalidad, cual es la libertad ya que se 

encuentran dentro del ámbito de la conciencia social que legitima tales 

conductas, aunque de ellos pueda  derivarse la perdida de la vida.” 32  

La persona debe ser considerada un ser libre de su actos, siempre y 

cuando no lesione derechos de terceros, ni  esté fuera de las 

costumbres y moral, siendo que dentro de esa libertad de obrar para 

consigo misma puede ser susceptible a   atentar contra su propia salud e 

incluso su propia vida  como es el caso de las personas que consienten 

la exéresis de uno de sus órganos en vida  para salvar o mejorar la 

calidad del resto de vida que le queda a otro ser humano poniendo en 

riesgo su propia vida, por las posibles complicaciones post operatorias y 

susceptibilidad a infecciones postquirúrgicas. 

• DERECHO A LA INTEGRIDAD  FÍSICA Y SOBRE EL CADAVER .-      

El derecho que todos  tenemos  a la integridad física, y también a no 

sufrir  mutilaciones, amputaciones, transmisiones de órganos y 

miembros del cuerpo,   pero dentro de la autonomía de la persona si es 

posible el altruismo de la integridad física o arriesgarla cuando el fin que 

se persigue  es el de obtener un beneficio superior  para la propia 

persona o para un tercero o el grupo familiar (salvar la propia vida o la 

de un tercero ) siendo consideradas lícitas o admisibles, jurídicamente 

                                                 
32 Lete del Rio José,  Óp. Cit. Pág.22 
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hablando, como también socialmente siendo permisibles las 

amputaciones y donaciones de órganos, sangre y otros. 

Después  de la muerte, la persona puede disponer de su cadáver  o de 

partes del mismo siempre que no sean contrarias a la ley ni buenas 

costumbres, puesto que no se debe olvidar que cuando se habla del cuerpo 

de  alguien  se habla  jurídicamente de una cosa  extra comercial por lo 

tanto no son susceptibles a  la propiedad  ni  de apropiación de otras 

personas,  por los más elementales principios de orden público, de sanidad 

y moral. 

• DERECHO A LA  LIBERTAD.- Este  derecho es propio de la persona, 

entendiéndose como  el derecho a actuar libre y en forma responsable  

dentro de la autonomía de la persona aunque limitados por las leyes, 

moral y buenas costumbres, propias de cada región. 

 2.2.3.4   LOS DERECHOS DE LA PERSONA  EN  LA ESFERA  MORAL 

• LA PROTECCIÓN POST MORTEM Y LEGITIMACIÓN PARA 

ACCIONAR “Aunque la muerte del sujeto de derecho extingue todos los 

derechos de la personalidad, la memoria de aquél  debe ser también 

tutelada por el derecho”. 33 El ejercicio de las acciones  en caso de no 

haber ninguna disposición expresa  en vida del fallecido será, realizado 

por  familiares,  legitimados por ley para hacerlo. 

                                                 
33 Ídem, Pág.  25 
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2.3.     MUERTE  

  Ineludiblemente  destacar que los recientes avances médicos han obligado a 

cambiar los antiguos criterios tradicionales relativos al concepto de muerte los 

cuales han evolucionado desde el siglo IV antes de Cristo. 

 “En cultura Griega, que data del siglo IV a.C. nace el concepto de muerte 

natural como la muerte cardiopulmonar, aquella en la que poco a poco van 

muriendo las diferentes funciones del organismo, y por último lo hace el corazón 

de ahí que se le llama el último moriens.  

Para la judaico cristiana  era el cese de respiración. 

En la edad media consistía en la separación del alma del cuerpo empezándose 

a dudar de  la ausencia de pulsación cardiaca y respiración. 

Durante el renacimiento, se hablaba de muerte cuando comenzaba  el estado 

de putrefacción de los tejidos. 

En el siglo XVI la muerte era considerada en razón a la aparición de livideces, 

avanzando en la historia, cuando se identifica a la célula como unidad  

anatomo-funcional de todo ser vivo se plantea una concepción diferente a la 

muerte, la muerte celular, como la muerte verdadera. 

A mediados del siglo XX con el auge de las terapias intensivas, el uso de 

respiradores y otras medidas de soporte vital se pone en crisis el concepto de 

muerte porque, comenzaron a surgir casos clínicos de un coma profundo con 

daño irreversible del sistema nervioso central que mantenían actividad cardio-

respiratoria por ventilación mecánica y drogas inotrópicas.  
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En1959 neurocirujanos franceses le denominaron muerte del sistema nervioso y 

posteriormente se describe el como el coma de passe” 34   

Los  contextos diferentes en la definición de muerte, por una parte desde el 

punto de vista médico como la suspensión de la vida biológica y por otra en la 

cesación de la vida de la persona; desde un punto de vista del derecho, 

pensándose a la muerte como: un hecho biológico, que determina  la extinción 

de la personalidad de las personas físicas. “El sustrato o esencia que origina la 

categoría jurídica  de  Persona  es el ser humano, este supone  la existencia de 

un cuerpo  en el que hay vida biológica, por consiguiente, el hecho físico  de la 

muerte pone fin a la existencia  del ser humano y a su vez a su personalidad” .35 

Así como el nacimiento determina  el inicio de la personalidad, con la muerte  

ésta se extingue, desapareciendo de tal forma, sus atributos y demás 

cualidades, dejando de ser  el centro de  responsabilidades  y  obligaciones  de 

tal forma  la regulación jurídica  influenciada por determinantes  biológicos 

indica la cesación de la personalidad, de este modo si bien en la legislación  se 

habla   de una forma tan esencial el hecho biológico de la muerte, omite el 

análisis del concepto propiamente, en el entendido de que su significado es 

suficiente o que su determinación compete a la ciencia médica, situación 

errónea  por la magnitud orientada hacia el plano jurídico que reviste precisar el 

momento en que se produce  la muerte de la persona.  

La evidencia  del acontecimiento de  la muerte en las personas  ha sido una 

aflicción  del hombre desde tiempos inmemoriales,  por la duda de confundir la 

vida con muerte,  por lo tanto los estudios  iban dirigidos  a discrepar  los casos 

de muerte real  y  los casos de muerte aparente. En la primera  los signos 

vitales  han desaparecido y en la segunda parecen haber desaparecido pero sin 

haberlo hecho, posteriormente  en avances  en el campo de la tanatología  han  

                                                 
34Cfr.  www. bioetics-upenn.edu/Highschool/español/45k/mayo2007 
35 Cifuentes Santos, “Los derechos personalísimos”, Editorial Lerner, Buenos Aires, Argentina, 

1974, Pág. 105 
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permitido  establecer que el pasaje de la vida a la muerte es  un fenómeno  

gradual  reconociéndose fases en las cuales, las células que conforman los 

tejidos cesan o dejan de vivir,  dependiendo de su resistencia  a la hipoxia y 

posteriormente anoxia . 

2.3.1. FASES DEL PROCESO DE LA MUERTE  

“Según Mantovani, con fines expositivos  se han dado fases en el proceso de la 

muerte   que son las siguientes: 

2. 3.1.1.  Fase de la muerte relativa  

Instante en que las funciones del sujeto tanto nerviosa como cardiocirculatoria  

y respiratoria, quedan suprimidas o suspendidas por un tiempo breve 

lográndose  posteriormente su restablecimiento.  

La fase de muerte relativa, no es obligatoria pero pudiera presentarse dicha  

suspensión en forma reversible por técnicas de reanimación cardiacas,  en esta 

fase Mantovani se refiriere más propiamente al paro de funciones momentáneo 

y no así a la muerte propiamente, puesto  que la muerte como tal es  

irreversible. 

2. 3.1.2.  Fase  de la  muerte intermedia 

Se exterioriza  en el momento en que las funciones  quedan detenidas  de 

forma irreversible. Se descarta  cualquier posibilidad de restablecimiento debido 

a que el sustento anatómico ha quedado afectado por lesiones irreparables, 

siendo imposible la vida en  ese cuerpo, dentro de esta se encuentra la muerte 

cerebral. 
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2. 3.1.3. Fase de la muerte absoluta  o  muerte biológica 

Fase en la que se produce la cesación de cualquier clase de vida celular, se 

produce la ausencia de toda actividad biológica  en lo que fue el organismo.” 36 

2.3.2.  MUERTE CLÍNICA 

La gradualidad del proceso del paso de la vida a la muerte  y los diferentes tipos 

de muerte  que hoy en día se definen (muerte cortical, muerte cerebral, muerte 

cardiaca) consideran que  la muerte clínica  conceptualizada como “revelación 

de  la extinción de la vida, que se manifiesta por ausencia de las funciones 

cardiacas, de la respiración y cese de las funciones metabólicas“ 37 no es 

únicamente   dirigido al cese de funciones sino  cuando el cese de estas es 

irreversible. 

2.3.3. MUERTE SÚBITA 

Es la perdida de pulso, respiración, la conciencia en forma repentina e 

inesperada y por causa natural, sin que exista  ningún mecanismo violento  que 

la produzca, entre las causas más comunes están las enfermedades o 

patologías cardiovasculares, alteración cardiaca por un infarto antiguo, también 

anomalías congénitas que afecten el miocardio.  

2.3.4. MUERTE CEREBRAL 

Es entonces que en el avance de la ciencia médica y de la tecnología, la 

muerte no es considerada a partir del paro cardio- respiratorio puesto que 

constituye una forma inadecuada de caracterizar a la muerte, se demanda 

además el cese de las funciones cerebrales en forma irreversible como en el 

caso de la muerte cerebral. 

                                                 
36Cfr. Tobías José W,” Muerte natural y presunción de fallecimiento”, Editorial Astrea,   Buenos Aires, 

Argentina, 1998 Pág. 8 
37   Aguirre Juan Alberto y Asociados, Óp. Cit.  Pág. 10 
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“En la muerte cerebral, el cerebro que es el sistema integrador de todo el 

organismo que se ve dañado irreversiblemente, por traumas y lesiones 

estructurales cerebrales graves, generalmente traumáticas interrumpiéndose  el 

flujo sanguíneo al encéfalo y conduciendo a la destrucción irreversible del 

mismo, aunque el corazón, con la ayuda de una oxigenación artificial siga 

funcionando por unos pocos días más, el cuerpo tiende inexorablemente en 

el curso de pocas horas, a la desintegración total. Sin embargo, esta 

evolución puede hacerse más lenta en unas horas o pocos días con el 

auxilio de los medios técnicos como la respiración artificial. Lo que se tiene 

entonces es un cadáver con una prolongación artificial en el funcionamiento 

de todos o de parte de sus órganos.  

El estado de muerte cerebral, se ha perdido totalmente la integración 

corporal que corre a cargo del sistema nervioso central, es equivalente a la 

muerte de la persona. Tanto en el estado de muerte cerebral como en la 

muerte debida a cualquier otra causa, la totalidad de las funciones 

corporales terminan fracasando. Por consiguiente la muerte cerebral puede 

considerarse como la muerte del paciente, aunque se mantengan todavía 

funcionando artificialmente por unos pocos días, sus riñones, hígado o 

corazón, con el auxilio de un respirador artificial  pero, al cabo de unos días, 

de todas maneras, tendrá lugar un paro cardíaco y la muerte  clásica del 

paciente.  

El sujeto en estado de muerte cerebral, debido a sus lesiones no puede 

realizar ningún acto,  impide entender y decidir, no hay sensación, ni 

tampoco hay inteligencia ni voluntad. Por lo tanto, la ausencia de toda 

reacción a los estímulos del medio, como consecuencia de la destrucción 

neuronal correspondiente, nos garantiza que esa persona ha perdido toda 

posibilidad de vida racional efectiva. Esto, que en el fondo, es una 

decapitación fisiológica, permite comprender que el individuo ya no existe 

como tal, puesto que es como si la cabeza hubiese sido separada del 
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cuerpo. La muerte es la pérdida total de la integración corporal” 38  

En caso de  muerte cerebral, los órganos son susceptibles a trasplantarse 

tomando en cuenta que para ello los órganos deben sufrir el tiempo mínimo 

de isquemia para  que este no se deteriore y alcanzar mejores  resultados 

en el receptor, que a diferencia de la  muerte clásica  donde de manera 

súbita  pierden irrigación y oxigenación todos los órganos. 

2.3.4.1. Diagnostico de muerte cerebral y su legitimación 

Una vez comprendida la muerte cerebral como muerte propiamente surge la 

necesidad de establecer el diagnóstico que demuestren la irreversibilidad de 

toda función cerebral para ello se debe cumplir con los siguientes  requisitos 

legales y criterios médicos. 

En cuanto a los sujetos legitimados para certificar la muerte cerebral son el 

médico neurocirujano o neurólogo conjuntamente con el médico tratante si lo 

hubiera quienes serán extraños a la ablación y trasplante, al mismo tiempo se  

debe constatar, según parámetros internacionales como lo  indica la Comunidad  

Científica Internacional con los siguientes requisitos para diagnostico de muerte 

cerebral:  

• “Paciente en estado de coma de etiología conocida, la causa  del coma 

debe ser claramente definida y resultar de una lesión cerebral 

demostrada. 

• Ausencia de movimientos musculares espontáneos, debe haber 

ausencia de a estímulos dolorosos, tanto de la cabeza, del tronco y las 

extremidades  y reflejos sonoros. 

                                                 
38 Cfr. www.trasplantes órganos –bo.org/mcerebral.html-/ en fecha abril 2007 

http://www.trasplantes/
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• Ausencia de reflejos del tronco cerebral entre ellos: reflejo vomitivo,  

reflejo tusígeno, reflejos pupilares (luminosos), reflejos oculovestibular y 

oculocefálico.  

• Ausencia a la respiración espontánea, debe existir apnea, en 

consecuencia  ausencia de movimientos respiratorios  por más de siete 

minutos.  

• Como prueba confirmatoria, la encefalografía  que mostrará la ausencia 

de  actividad eléctrica cerebral  o en el caso de  existir duda  al examen 

clínico y ecográfico recurre a la angiografía, tomografía doppler 

transcraneal, resonancia magnética, se realizan dos series de 

observaciones sucesivas con intervalo de treinta minutos “39 

2.4. CADAVER   

“La palabra cadáver viene de la raíz  latina caedere que significa caer o  estar 

caído”,40 cuando el cuerpo es cadáver la persona que vivió en él ya no es 

persona, por tanto una vez producida su extinción ya no subsisten los derechos, 

ni pretensiones el cadáver a efectos jurídicos tiene gran importancia puesto que 

como objeto material el cuerpo tiende a constituirse en una reserva de órganos 

y tejidos con fines terapéuticos. 

2.4.1.  NATURALEZA JURIDICA DEL CADAVER 

 La naturaleza jurídica del cadáver ha sido   un tema muy discutido entre los 

doctrinarios, siendo muy importante poder arribar a una conclusión, porque 

es a partir de allí de donde se pueden deducir cuáles son los derechos 

lícitos que se pueden ejercer sobre el cadáver y qué alcances tienen los 

mismos. Cifuentes sostiene que con la muerte de la persona se produce  

una incomunicación hacia el exterior y con los seres vivos aislándolo, de 

                                                 
39 Bolivia,  Óp. Cit, Pág. 11 
40 www.CJTrabajosdederechoBlogspot. com/2007-02-01archive.html-250K , en fecha 23 de julio de 2007 
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forma tal que se convierte en un objeto despojado de los más caros 

atributos humanos, que son aquellos que definen a una persona.  

A lo largo de toda la historia de la humanidad se fue tratando el tema de 

diferentes maneras, según la época y la civilización a la que se hiciera    

referencia. Por ejemplo, los hebreos a través de las leyes mosaicas 

impedían el contacto directo o indirecto con el cadáver porque era algo que 

consideraban impuro. Una vez que se producía una muerte, todo lo que era 

el mobiliario, los utensilios y todas aquellas cosas que se encontraban en el 

lugar en que se produjo la muerte debían ser correctamente purificados. 

Para ello se las sometía a la aspersión con el agua lustral. El rito del 

entierro era muy importante, incluso en la Biblia se lo menciona varías 

veces con el nombre de “qeburah”, el cual también se refería al acto y lugar 

del entierro. En Roma también se les dio un trato preferencial ya que eran 

consideradas  “res religiosa”, aunque se tratara de un esclavo, y por lo tanto 

eran “res extra comercium”, es decir que estaban fuera del comercio. En los 

primeros años no se les daba tanta importancia religiosa y no sentía ese 

temor, tal es así que el cadáver del deudor podía embargarse.   

Por otro lado el cristianismo fue el encargado de acentuar el carácter 

religioso de la sepultura y del contacto con los cadáveres. Este respeto 

proviene del dogma católico de la reencarnación de las almas.  

El Código de Derecho Canónico sostiene que a los difuntos se les debe dar 

sepultura, mientras que establece la prohibición de cremarlos. Si una persona 

antes de morir expresa   su voluntad de ser cremada, la misma es ilícita, y si se 

encuentra expresada en algún contrato, testamento u otro contrato se la debe 

tener por no escrita.   

Con  relación a la naturaleza jurídica y poder dilucidar si se trata de una cosa o 

una persona son dos las doctrinas o teorías que se formularon al respecto. Las   
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teorías elaboradas son las siguientes:  

 2.4.1.1.  TEORÍA DE LAS SEMI PERSONAS Y DE LA  PERSONALIDAD 

RESIDUAL 

Para Demogue los muertos pueden ser considerados semipersonas, por 

eso hay normas que protegen su memoria y que castigan  las profanaciones 

de las tumbas. Esta postura es fuertemente criticada ya que cae en una 

contradicción lógica al hablar,  de una semipersonalidad la cuestión se plantea 

porque no puede existir una categoría intermedia que acepte la existencia de 

personas a medias, ya que se es persona o no. 

Por otro lado Gierke sostiene que el cadáver es un resto de la personalidad, 

estando en este caso sujeto a la decisión de sus deudos. Kipp también está de 

acuerdo con esta postura porque para él esa personalidad residual es lo que 

permite que sus deudos puedan disponer de su cadáver para que el mismo 

tenga un entierro adecuado. Cifuentes opina que la muerte produce el fin de la 

existencia de las personas  físicas, y que por eso no se podría hablar de un 

resto o residuo de la personalidad, cuya idea es abstracta. Agrega que cuando 

se protege la memoria y honor de los muertos se lo hace teniendo en cuenta a 

los parientes vivos y al conjunto de la sociedad, remarcando que esta teoría de 

la semípersonalidad se contradice con el concepto de derechos personalísimos.  

 2.4.1. 2.   TEORÍA DE LA RES  

Dentro de esta teoría se encuentran los doctrinarios que sostienen que el 

cadáver es una cosa o res, existiendo una controversia en si esa cosa tiene 

comercialidad relativa o bien está absolutamente fuera del comercio. Para 

Coviello el cadáver es una cosa en el  sentido jurídico y el derecho de disponer 

le corresponde al que algún día va a ser cadáver. Una vez producida la muerte 

va a  tener una existencia impersonal pudiendo producir alguna utilidad 

industrial o científica, que puede ser a título gratuito u oneroso. Esta, 



  

3 

 

onerosidad a la que Coviello hace referencia es duramente criticada, sobre todo 

por la doctrina extranjera, porque parece inmoral y contrario a las buenas 

costumbres aceptar una comercialidad absoluta del cadáver.   

Dentro de esta teoría se encuentra la doctrina alemana encabezada por 

Oertman quien considera que el cadáver de una persona, es cosa, pero que por 

motivos de moralidad pública son limitadas las relaciones jurídicas en que 

puede entrar como objeto. En la  misma  línea  Enneccerus piensa que con la 

muerte de una persona el cuerpo se convierte en cosa, aunque no sea 

propiedad del heredero ni susceptible de apropiación.  

Para De Cupis como la parte separada del cuerpo vivo es cosa, de la misma 

forma lo es el cadáver. Su teoría tiene fundamento en que con la muerte se 

produce un cambio completo en la sustancia y en la función del cuerpo entero, 

el cual es sólo un elemento, de la persona. Por otro lado argumenta que con la 

muerte se extinguen todos los  derechos que tenía esa persona, pero a  pesar 

de ello la persona tiene un poder  jurídico sobre el futuro cadáver.  

En conclusión la mayoría de los doctrinarios aceptan que se trata de una cosa 

pero no comerciable, aunque sobre el mismo se puedan ejercer cierto tipo de 

disposiciones gratuitas  por parte de la persona antes de morir. La legislación 

argentina  indica que la naturaleza jurídica  del cadáver  que es un bien 

material, pero no susceptibles de valor, por lo tanto el cadáver está fuera del 

comercio. Sólo  es posible reconocer la facultad de disposición de los restos de 

su cuerpo salvo  que se atente contra la moral y las buenas costumbres. 

En  nuestro país la doctrina adoptada  es que el cadáver es  considerado como  

una cosa  en sentido jurídico  “El cadáver se considera cosa; con la muerte el 
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cuerpo deja de ser persona  y se convierte en objeto.” 41 

2. 4.2.   DISPOSICIÓN DEL PROPIO CUERPO Y DEL  CADAVER  

 En la disposición del propio cuerpo,  toda persona como primera posesión tiene 

al propio cuerpo  en ese sentido, se permite al ser mismo, la disponibilidad tanto 

en vida como también de alguna parte del cuerpo para después de su propia 

muerte con limitantes sociales y jurídicas de esta manera con la muerte el 

cadáver se constituye en sentido jurídico en una cosa y la realización de  

negocios jurídicos patrimoniales sobre él no es permitido por la ley, ni la 

comercialización de los mismos, siendo que la disposición  posterior a  la 

muerte se encuentra el IUS ELIGENDI SEPULTRI  que es el derecho a elegir, 

donde ser sepultado pero, la disposición del cadáver de uno mismo puede ir 

más allá con relación a la donación de componentes  anatómicos por voluntad, 

por tanto, primero y antes que nadie puede disponer anticipadamente el futuro 

del cadáver es la propia persona en este caso está ejerciendo un poder jurídico 

en vida para después de su muerte, y el respeto a la voluntad que  haya 

expresado en ejercicio del derecho de disposición en vida, deberá cumplirse sin 

tomar en cuenta la oposición de familiares a menos que sea contraria a la moral 

y buenas costumbres, además se debe considerar  que el cadáver fue 

anteriormente un sujeto de derecho, por lo tanto, se debe respetar la dignidad 

del cadáver otorgando consideraciones del caso que  vienen en cuanto al 

honor, evitándose realizar mutilaciones innecesarias durante la ablación. 

2. 5.  ORGANOS  RENALES  

Anatómicamente diremos que el riñón es un órgano par que se encuentra  en 

un canal situado por detrás del peritoneo a ambos lados de la columna 

vertebral, entre  la doceava  vértebra dorsal y la tercera  lumbar. “El riñón 

                                                 
41 Romero Sandoval Raúl, “Derecho civil” , 4ª edición, Bolivia, Editorial Amigos del Libro-
Bolivia 1994,Pág. 176 
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derecho  se encuentra  medio centímetro  más abajo que el izquierdo  además 

con los movimientos  respiratorios y de posición puede desplazarse  2.5  cm. 

tienen un peso  aproximado de 125  a 135 gr. en la mujer y 130 a 150 gr. en el 

hombre.”42 

2. 5.1.  ACTIVIDADES METABÓLICAS  DEL RIÑÖN 

Entre   las actividades metabólicas  del riñón que   son órganos de ultra filtrado 

que “eliminan las sustancias tóxicas  desde el torrente sanguíneo, purifican la  

cuarta parte  del volumen sanguíneo  que sale del corazón del cual  no toda la 

sustancia es tóxica  existe también sustancia útil la cual se conservan, mientras 

que  las sustancias no útiles  continúan su trayecto tubular en forma de orina” 43 

Al  eliminarse  sustancias toxicas a través de la orina, regulan el volumen del 

líquido corporal por lo tanto regulan el equilibrio hidro-electrolítico del cuerpo. 

Otra función  es la producción de la eritropoyetina, que regula la eritropoyesis 

del tejido mieloide. 

“Las células yuxta-glomerulares del riñón  participan en la presión arterial, por la 

segregación de la enzima llamada RENINA  que es liberada al torrente 

sanguíneo sobre una la globulina plasmática llamada angiotensinógeno y la 

trasforma en  angiotensina  inactiva, esta a su vez actúa sobre ella  la enzima  

peptildipeptidasa I o enzima convertidora y la convierte en angiotensina II  que 

produce contrición celular por lo tanto aumenta la presión  arterial cuando esta 

está baja” 44 

                                                 
42 San  Martín R. Juan “ Manual práctico de aplicaciones anatomo clínicas y funcionales”,1ª edición, 

Venezuela, Editorial Alborada C.A.,1999,Pág 388 
43 Gardner -Gray –Orahilly, "Anatomía  humana” ,5º ed., México, Ed. interamericana S.A., 1995 .Pág.    

480-488 
44 H. Comark David,  Histología  de  HAM,  9º ed., México, Editorial Mexicana, 1999, Pág. 706 
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2.5.2.  INSUFICIENCIA  RENAL CRONICA TERMINAL 

“La insuficiencia renal crónica terminal es una alteración permanente e 

irreversible consecuencia de una gama de enfermedades que afectan el 

parénquima  renal  y obstruyen al sistema excretorio perdiendo la capacidad de 

desintoxicar al organismo a través de la excreción urinaria. Entre las causas de 

la insuficiencia  renal crónica  terminal están las siguientes: 

• Diabetes  

• Hipertensión arterial 

• Enfermedades obstructivas de las vías urinarias  (como cálculos, 

tumores, etc.) 

• Enfermedades  inflamatorias del riñón  

• Uso de medicamentos tóxicos para el riñón  (medios de contraste y 

algunos antibióticos  nefrotóxicos) 

El cuadro patológico varía dependiendo  del daño renal como resultado de la 

obliteración de algunos túbulos renales y la hipertrofia de otros, entre las bases 

para su diagnóstico  se encuentran: 

• Debilidad y fatiga, cefalea, anorexia, náuseas y vómito, nicturia.  

• Hipertensión  sanguínea, insuficiencia cardiaca.  

• Anemia.  

• Proteinuria moderada, hematíes, leucocitos escasos y cilindros  gruesos 

de insuficiencia renal. 

• Edema . 

• Polidipsia, y sabor metálico  en saliva con aliento urémico . 

• Piel escoriada”  45 

                                                 
45  Cfr. Marcus A Krupp, Milton J. Chatton “Diagnostico Clínico y Tratamiento” 15º ed., México,  

Ed. El manual moderno S.A. 1980  Págs. 626-628 
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 La insuficiencia renal aumenta progresivamente y en estadio último se presenta   

la  anuria, sinónimo de muerte para cientos de personas en Bolivia, como  

medios  para su tratamiento se encuentra la diálisis peritoneal y la hemodiálisis, 

ésta última se realiza con ayuda de equipos de hemodiálisis que por cierto son  

insuficientes para cubrir la demanda  creciente de las contadas cesiones que el 

organismo puede soportar siendo el trasplante renal, sin duda la mejor opción  

de vida para estos pacientes. 

2.5.3.  DIALISIS PERITONEAL 

Es un procedimiento de depuración extra renal mediante el cual se elimina los 

desechos y el exceso de líquido corporal cuya técnica, consiste en someter al 

paciente a la premedicación sedante y con anestesia local, una incisión cutánea 

de medio centímetro en la fosa iliaca izquierda, ingreso a la cavidad peritoneal 

donde se introduce dos litros de solución de hemodiálisis que no modifica el 

equilibrio electrolítico del organismo permaneciendo entre 60 a 70 minutos, 

transcurrido ese tiempo se procede a la extracción del líquido que dura entre 30 

40 minutos para nuevamente introducir otros dos litros, esta operación dura 

aproximadamente de 24 a 36 horas con la introducción de 10 litros 

aproximadamente. 

Entre las complicaciones de este procedimiento  está la peritonitis (infección del 

peritoneo) causada por  la infección del orificio de entrada del catéter.  

2.5.4. HEMODIALISIS 

 Proceso por el cual se crea un cortocircuito insertado a la arteria radial y a una 

vena cefálica por la cual la sangre del paciente se conduce a una maquina de 

hemodiálisis o Riñón artificial en la que se produce un intercambio entre líquido 

del dializador y la sangre, purificando las sustancias tóxicas retornando 

nuevamente al cuerpo,  este procedimiento dura aproximadamente entre  4 a 6 

horas. 
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En la mayoría de los casos no se produce incidentes molestos pero se han 

planteado  dificultades en la coagulación sanguínea, fenómenos de hemólisis y 

crisis convulsivas. 

2. 6.   TRASPLANTE  

El trasplante o injerto, en primer lugar, es la transferencia de células vivas, 

órganos y tejidos de una parte del organismo a otra  o de un individuo a otro de 

pendiendo  este, recibe diferentes denominaciones así  se denominará: 

• trasplante libre, es referido a los trasplantes que tienen un carácter 

temporal en cuanto a su vitalidad (Sangre, piel) 

• trasplante parcialmente inerte  son trasplantes que cumplen  la función 

de armadura para  el crecimiento  en ellos  como los huesos, cartílago, 

tendones, aponeurosis. 

• Trasplante de todo el órgano como por ejemplo el páncreas , riñón.  

En relación  entre el donante y el receptor: 

• Autotrasplante o autoinjerto, cuando el donador y receptor son la 

misma persona, así se tiene por ejemplo  el trasplante de piel, de  tejido 

óseo. 

• Homotrasplantes o isotrasplante es el trasplante realizado entre   dos 

individuos diferentes genéticamente hablando, pero pertenecientes a una 

sola especie. Dentro de este se  denomina Trasplante sigénico, cuando 

el trasplante se realiza entre  gemelos univitelinos. 

• Xenotrasplante, heterotrasplante  cuando se refiere al dador y 

receptor de diferente especie  por ejemplo del cerdo o el mono al 

hombre. 

• Halotrasplante o trasplante haloplástico cuando el trasplante lo 

constituye  tejido no orgánico.  
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Según su localización: 

• Ortotópico, cuando  se realiza en  la localización que le corresponde. 

• Heterotópico,  cuando la sede es diferente. 

2. 6.1.  TRASPLANTE RENAL 

El trasplante renal, es un procedimiento quirúrgico que se ha consolidado como 

el tratamiento de elección para la mayoría de los pacientes con insuficiencia 

renal terminal, pudiendo los órganos provenir de un donante vivo como de un 

cadáver. Este procedimiento tiene pocas contraindicaciones como el cáncer y 

las infecciones por temor a un cuadro séptico, por ello un gran número de  

pacientes son candidatos potenciales  por este motivo se realizan exámenes 

complementarios para la detección del estas enfermedades además  se 

realizan estudios de histo-compatibilidad para evitar el rechazo por la existencia 

de  antígenos  que no son nada más que moléculas ancladas  en las 

membranas celulares de los tejidos orgánicos y cuya síntesis está dirigida    

genéticamente, por tanto, se  realizan análisis sanguíneos  tales como: 

• “Análisis de grupos eritrocitarios, (los grupos eritrocitarios del dador y 

receptor deben ser compatibles  en las series ABO y Rh) 

• Análisis de antígenos leucocitarios, se refiere a la comparación de los 

antígenos leucocitarios del receptor y del dador. 

• Análisis del sistema antigénico del linfocito (HLA), el cual  es  importante 

en la respuesta inmune  del trasplante” 46 Se ha establecido que el grupo 

HLA, son controlados por un complejo de genes localizados en el 6º 

cromosoma. 

                                                 
46  Cfr. Hamburger Jean, “Nefrología”, tomo II, Barcelona , España, Ed. Toray 1997,Págs. 1847-1881 
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La selección de los receptores  que tienen un tejido y grupo sanguíneo con los 

grupos de histocompatibilidad  lo más parecidos al órgano a recibir para  la 

intervención quirúrgica.  

El post operatorio  del paciente es realizado bajo supervisión médica para ello   

la mayor parte de las complicaciones y episodios de rechazo se producen 

dentro de los primeros tres a cuatro meses  después del trasplante,  después de 

ese tiempo  los pacientes  retornan a una vida con actividades cuasi normales,  

sin olvidar que el paciente debe ser controlado  constantemente  por 

especialistas puesto que debe  mantener de por vida una medicación adecuada 

con inmunosupresores como con la azatioprina, prednisona, ciclosporina.    

 2.6.2.   RECHAZO AL TRASPLANTE RENAL 

El organismo corporal tiene la facultad de rechazar  a cualquier elemento que 

sea extraño o ajeno a él a través del llamado sistema inmunitario cuyas 

funciones precisas son: “las de reconocimiento y memoria, de respuesta 

específica y de eliminación de sustancias  extrañas como los antígenos  ante 

químicos celulares que pudieran penetrar por la piel, mucosas, u otra vía 

(microorganismos o tejido trasplantado) o surgen de nuevo (transformación 

maligna) estos procesos  dependen  del desarrollo de los linfocitos T y B”47 

 Se debe diferenciar  en la respuesta inmune  del hombre: 

       Componentes humorales, comprende  respuestas antígeno –anticuerpo  

los linfocitos y anticuerpos en el proceso reconocen, recuerdan y 

responden a configuraciones únicas  que se encuentran situadas en las 

membranas  de los antígenos. 

        Componentes celulares, comprende  respuestas antígeno anticuerpo y 

ciertos linfocitos especializados  como las células T responsable de las 

                                                 
47 Merck Sharp, “Manual de  Merck” , U.S.A., Ed Merck & Co. 1999  Pág. 211  
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respuestas tardías, rechazo de injertos  y defensa de células malignas, 

infecciones virales, fúngicas y ciertas bacterias. 

El rechazo especifico  en los trasplantes ese producido por la reacción inmune 

mediada por células o humoral,  en contra de los componentes antigénicos  que 

están presentes en  todos los núcleos  de  las células de los tejidos, por lo tanto 

también en el tejido donado. 

2.6.2.1.  TIPOS DE RECHAZO 

Se llegan a reconocer cuatro tipos de  rechazo clínico  en el  curso temporal: 

• rechazo hiperagudo se presenta en horas, incluso minutos posterior 

a la revascularización del  trasplante. Es  causado por  presencia de 

anticuerpos  preformados en el receptor produciéndose la pérdida del 

injerto  sin que exista ninguna técnica  para revertir  tal situación. 

• rechazo acelerado, el cual se presenta  a los  cuatro o cinco días, el 

cuál es mediado por  células y anticuerpos por sensibilización previa  

del receptor a antígenos del donante , puede  tratarse  aunque con 

riesgo de perder  el injerto. 

• rechazo agudo, los antígenos mas fuertes son los denominados 

HLA, junto a los denominados ABO, produciéndose un mayormente  

una respuesta de hipersensibilidad tardía que causa la destrucción 

del tejido en días  a meses  después de la trasplantación  que puede 

ser revertido por  terapia inmunosupresora  que histológicamente 

analizada las células dañadas se han fibrosado. 

• rechazo crónico, se  presenta en forma paulatina y lenta después de 

varios meses de realizado el trasplante y hasta inclusive años,  pese 

al aumento de inmunosupresores después del pos-operatorio, en 

consecuencia, se produce la pérdida  del tejido implantado  por 

fibrosis  consecuencia de una isquemia paulatina. 
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2.6.2.2.  FASES DEL  RECHAZO 

 Esquemáticamente  se han logrado  diferenciar  tres fases  de rechazo: 

• fase de estimulación  del sistema inmune del receptor por  parte 

de los antígenos del órgano donado y trasplantado, 

• fase de reacción del sistema inmune  produciéndose la  activación   

de las células  implicadas en rechazo, 

• fase  de lesión al injerto las células que infiltran el órgano rechazado  

y se produce la liberación  de anticuerpos que dañan el injerto.  

2.7.   TEORÍAS VIGENTES SOBRE EL TRASPLANTE DE ORGANOS   

Dentro de las teorías analizadas a favor y en contra de los trasplantes  

orgánicos existen dos posiciones muy marcadas: por una parte quienes están a 

favor de las mismos y por otra quienes están en contra. El análisis se lo ha 

desarrollado de acuerdo a los siguientes basamentos: 

•   La  Escuela de Bioética  principialista o norteamericana  

•   La Escuela  de Bioética Personalista   

•   Punto de vista de las Iglesias 

2.7.1.  ESCUELA DE BIOETICA PRINCIPIALISTA   

“En la década de los setenta en Estados Unidos surge la bioética Principialista  

por profesionales médicos, biólogos y juristas para solucionar problemas   

éticos, suscitados en el progreso de la ciencia médica y la tecnología.  

En el caso de  trasplantes orgánicos  parten de los siguientes principios  para su 

análisis: 
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2.7.1.1. Principio de la beneficencia 

Todo acto ético debe ser benéfico tanto para el agente como para el paciente, 

un acto es éticamente más adecuado cuando beneficia al más débil o 

necesitado y cuando ese beneficio es más abundante y menos demandante de 

esfuerzos en términos  de apoyo y ayuda a la sociedad. 

El principio de beneficencia expresa de manera positiva la actitud y la 

obligación de hacer el bien al otro. En la práctica médica el principio está ya 

establecido en el Juramento Hipocrático que indica hacer bien, no hacer daño, 

no matar ni causar dolor. 

Desde el punto de vista del principio de la beneficencia, salvar vidas como 

prioridad mediante la tecnología y la ciencia del trasplante de órganos y tejidos 

se justifica éticamente porque parece evidente que salvar su vida esta en el 

mejor interés, que es el del paciente. En ese contexto parece correcto afirmar 

que, ya sea que la sociedad y sus leyes adopten como intención colectiva la 

beneficencia o bien que la motivación individual del médico a hacer el bien, 

trasplantar órganos a un ser humano es un bien y promueve el bien común. 

2.7.1.2. Respeto por la vida  y la dignidad humana 

Principio muy importante  no sólo a nivel bioético sino a nivel Constitucional. 

Hablar de la vida, salud y la dignidad del ser humano es hablar de los derechos 

personalísimos y más importantes que un Estado debe proteger. 

2.7.1.3 Principio de justicia 

 Principio debe ser entendido en el sentido de imparcialidad en la distribución de 

las  obligaciones  beneficios y riesgos  en la atención a los pacientes. 

El trato  a las personas en forma igualitaria. Señala que las personas en 
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situaciones similares deben ser tratadas similarmente. No se debe hacer 

discriminación de ningún tipo, todos somos iguales por tener la misma dignidad 

de ser receptores y/o donadores según el momento.  

2.7.1.4. Principio de autonomía 

Toda persona  debe ser tratada como ente autónomo por lo tanto puede decidir 

sobre sus propios objetivos personales. Si el paciente con capacidad ha 

realizado una clara declaración con respecto a sus deseos, la autonomía del 

paciente, el derecho a la autodeterminación o libertad de elección debe ser 

respetada siempre y cuando no afecten a los demás y se mantengan dentro del 

ámbito personal.”48 

2. 7. 2.  ESCUELA DE  BIOETICA  PERSONALISTA  

La postura contraria, indica que los principios anteriormente citados son 

insuficientes y que debe tomarse en cuenta  lo siguiente:  

 2.7.2.1. Principio del valor fundamental y respeto de la vida del ser 

humano desde la concepción hasta su muerte natural 

El primero de los derechos es la vida, así como el l primero de los bienes, el 

primer derecho que condiciona el acceso a todos los demás derechos. El 

cuerpo no es un conjunto de tejidos, sino un componente esencial del hombre, 

las intervenciones en el cuerpo afecta a niveles de la persona. La persona 

humana está dotada de tal dignidad, que no puede ser considerada nunca 

como un objeto, sino siempre, y sólo como un sujeto. La persona no es algo es 

alguien, y por tanto, con la persona humana nunca es lícito establecer una 

relación de dominio o de producción a partir de  ella.  

                                                 
48 SIVILÁ PEÑARANDA Gustavo, Óp. Cit., Pág. 10. 



  

3 

 

2.7.2.2. Respeto a la dignidad de la persona humana    

La dignidad de la persona no es consecuencia del obrar moralmente, sino que 

la dignidad le es intrínseca al hombre por el hecho mismo de ser persona  

incluso ésta se encuentre depauperada, así un criminal, un enfermo, un 

drogadicto, son dignos  por la naturaleza humana, concreta  por que lo esencial 

es la naturaleza del hombre  por tanto el sujeto humano es un valor absoluto 

que merece respeto asumiéndolo como valor supremo al cual se le reconocen 

derechos fundamentales y una igualdad en la vida social. El progreso científico 

independientemente del que sea, debe guardar pues el mayor respeto por el 

valor de la dignidad del ser humano. 

2.7.2.3.     Respeto al cuerpo humano 

El ser humano conformado por dos elementos,   cuerpo y espíritu, entre uno y 

otro no se da una yuxtaposición, uno no es aliado del otro, ni existe el uno en el 

otro, no se trata de que el cuerpo sea una habitación y el espíritu sea el 

habitante.  

Ambos forman una unidad sustancial en la que existe un yo que es la persona 

humana que es corpórea-espiritual que debe ser respetado, y respetar el 

cuerpo humano y la vida humana consiste en que nunca puede ser utilizada 

para un fin distinto a ella misma. La vida es valiosa por si misma. No puede ser 

utilizada como medio para alcanzar algo distinto. Nunca puede ser manipulada, 

nunca puede ser tratada como cosa. Esto nos lleva a dos principios que tienen 

que dirigir siempre toda actuación concreta: el respeto con la vida y el respeto 

con el cuerpo humano y con todo aquello que ayuda a que ese cuerpo humano, 

esa vida humana, cumpla con el  fin al que está destinado. 

2.7.2.4   Principio de responsabilidad 

Responsabilidad viene de los términos latinos responsum (respuesta) y dare 



  

3 

 

(dar), responder de lo hecho, de nuestros propios actos y de las consecuencias 

de ellos derivadas ante uno mismo (conciencia) o ante alguien (un tribunal de 

justicia).  

Responsable es quien es capaz de argumentar sus acciones, de explicar, de 

dar razón de lo que hizo y por qué lo hizo debiéndose distinguir a dos 

responsabilidades: la primera, la responsabilidad moral, que se mueve en el 

ámbito de la conciencia, el sujeto moral responderá  ante el tribunal interior  de 

su propia conciencia; mientras que la segunda es la responsabilidad jurídica  

debiendo responder  su acción como corresponde según las leyes. 

La ciencia actual, precisamente por trabajar tan de cerca a la vida humana, 

debe ser responsable, la ciencia sin conciencia nada vale. Las éticas subjetivas, 

la moral de situación, terminan violando muchas veces el principio de 

responsabilidad y pasando por encima de la dignidad de las personas. La 

ciencia y la técnica sin responsabilidad se convierten en abuso de poder.  

2.7.2.5   Principio de totalidad  o principio  terapéutico 

Este principio se refiere a la justificación de la pérdida directamente querida de 

un miembro u órgano como medio para salvar el organismo y en sentido estricto 

sólo es válido para el organismo físico. Los miembros de un organismo físico se 

reducen a ser partes del mismo, pueden ser destruidos en servicio del 

organismo, siempre que sea necesario para la conservación del todo. Cuanto 

más dependa la conservación del todo de la destrucción de las partes, tanto 

más pueden ser sacrificadas. Este principio se fundamenta en la relación entre 

el todo y la parte, y una jerarquía de valores que es efecto de tomar como punto 

de referencia que la persona humana es un fin en sí mismo, un sujeto y no un 

objeto.  

El  respetar el cuerpo humano y la vida humana consiste en que nunca puede 

ser utilizada para un fin distinto a ella misma. La vida es valiosa por si misma. 
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No puede ser utilizada como medio para algo distinto. Nunca puede ser 

manipulada, nunca puede ser tratada como cosa, nunca puede ser objeto de 

experimentación si no con determinadas condiciones y nunca de manera 

arbitraria. Además, salvaguardar o respetar la vida humana, el cuerpo humano, 

es respetar o salvaguardar su identidad. Esto nos lleva a dos principios que 

tienen que dirigir siempre toda actuación concreta: el ser  respetuoso con la 

vida y el cuerpo humano así como con todo aquello que ayuda a que ese 

cuerpo humano, y a que esa vida humana cumpla con el final al que está 

destinada. Y no es lícito, es irrespetuoso, todo aquello que entorpezca, que 

destruya aquello a lo que esta llamada”49. 

2.7.3. PUNTO DE VISTA DE  LAS IGLESIAS  

2. 7.3.1. Iglesia católica         

 “Los católicos perciben la donación de órganos como un acto de caridad, amor 

fraternal y auto sacrificio. El catolicismo acepta los trasplantes ética y 

moralmente. El Papa Juan Pablo II declaró que los que creen en nuestro Señor 

Jesucristo, quien dio su vida por la salvación de todos, deben reconocer la 

urgente necesidad de la disponibilidad de órganos para trasplantes como un 

desafío a su generosidad, desprendimiento y amor fraternal.  

Se apoya la donación como un acto de caridad  de amor a la vida a la 

humanidad, como algo bueno, positivo  que puede surgir de una tragedia y una 

manera en que las familias pueden consolarse ayudando al prójimo siempre y 

cuando  los órganos se extirpen sólo después del   fallecimiento. 

2. 7.3.2.  Islamismo 

El Consejo Religioso Musulmán inicialmente rechazó en 1983 la donación de 

órganos por parte de los fieles, pero su posición, ha cambiado completamente 

                                                 
49Cfr. www bioética debat/modules/news/article.php?storyid=63-71k-/  En fecha:  mayo 2007 
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aceptándolo siempre que los donantes den su consentimiento de antemano y 

por escrito. Los órganos donados por musulmanes deberán trasplantarse 

inmediatamente y no deberán mantenerse en bancos de órganos.  

Según el Dr. Abdel Arman Osman, Director del Centro Comunitario Musulmán 

en Maryland indicó no tener una política que se oponga a la donación de 

órganos y tejidos siempre que se lleve a cabo con respeto al difunto y para 

beneficio del receptor 

 2.7.3.3. Judaísmo  

Enseña que salvar vidas tiene prioridad sobre mantener la santidad del cuerpo 

humano. Sin embargo, se prefiere un trasplante directo. De acuerdo con el Dr. 

Moses Tendler, rabino ortodoxo Jefe de la Comisión del Consejo Rabinico de 

América indicó que si uno se encontrara en la posición de donar un órgano 

para salvar una vida, sería obligatorio hacerlo, aun cuando el donante nunca 

supiera quién es el beneficiario.  

El rabino Tendler añadió que el donante deberá haber sufrido la muerte 

cerebral de acuerdo con las normas establecidas de Muerte Cerebral.  

 2.7.3.4. Testigos de Jehová  

Los Testigos de Jehová no fomentan la donación de órganos, pero creen que 

es asunto individual de conciencia, según la Sociedad de Atalaya, la sociedad 

legal de la religión aunque a menudo se asume que la denominación prohíbe 

los trasplantes debido a su tabú en contra de las transfusiones de sangre, ésta 

no se opone a la donación o recepción de órganos.”50 

  

                                                 
50 Cfr. www.trabajos/16trasplantes-órganostrasplantes/órganos.shtml-132K, en fecha: marzo 
2007 

http://www.trabajos/16trasplantes-órganostrasplantes/órganos.shtml-132K
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ANALISIS DE LA NORMATIVA VIGENTE QUE REGULA LA 

DONACIÓN  Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS EN BOLIVIA EN 

MUERTE CEREBRAL 

Para la  disposición de las partes separables del  cuerpo  humano  y propias del 

cadáver han sido objeto de la Ley  de 5 de  noviembre de 1996 y D.S.de 21 de 

Junio de 1997 Ley y Reglamento al Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, y 

el Código de Salud. Y  también en Parte   en el código Civil. 

 

Primordialmente la finalidad de órganos en nuestro país  es con el propósito de 

mejorar sustancialmente la esperanza y la calidad de vida  de los receptores 

siempre que se trate  de un órgano cuya extracción  sea compatible con la vida 

del donante  y teóricamente que no ponga en peligro su integridad y propia 

salud. 

 3.1 CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO   Ley Nº 2650 de 13de abril de 

2004. 

ARTICULO 15°  y 18°  A la vida a la salud, y la seguridad 

Artículo 15. I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, 

psicológica y sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, 

degradantes o humillantes. No existe la pena de muerte. 

Artículo 18. I. Todas las personas tienen derecho a la salud. 

II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, 

sin exclusión ni discriminación alguna. 

III. El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, intracultural, 

intercultural, participativo, con calidad, calidez y control social. El sistema se 

basa en los principios de solidaridad, eficiencia y corresponsabilidad y se 
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desarrolla mediante políticas públicas en todos los niveles de gobierno. 

Dentro de los componentes de la Constitución  se encuentra  la defensa a los 

derechos fundamentales del hombre y como primordiales fines que persigue el 

Estado, tales como le derecho a la vida y salud.  

Artículo 35. I. El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, 

promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el 

bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. 

II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Artículo 36. I. El Estado garantizará el acceso al seguro universal de salud. 

II. El Estado controlará el ejercicio de los servicios públicos y privados de salud, 

y lo regulará mediante la ley. 

Artículo 37. El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener 

el derecho a la salud, que se constituye en una función suprema y primera 

responsabilidad financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la 

prevención de las enfermedades. 

Uno de los componentes del estado es la población y como ente que lleva la 

vida y la salud está la persona, el ser humano,  por lo tanto el Estado tiene la 

obligación fundamental de  proteger la vida y salud de las personas enfermas, 

discapacitadas por todos los medios necesarios  de esta forma mejorar el las 

condiciones  de vida de la familia, entendida como el núcleo de toda sociedad.  
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3.2.  LEY  DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ORGANOS, CÉLULAS Y 

TEJIDOS DE BOLIVIA  Ley  1716. Promulgada  el 5 de Noviembre de 1996 

Las normas relativas a la salud pública son de carácter coercitivo y obligatorio.   

El trasplante en el  receptor  será solamente viable  cuando se encuentren 

agotados todos los métodos  médicos que reviertan las causas que producen la 

enfermedad como principal característica  se manifiesta, la prohibición de una 

compensación económica . 

Dentro de los artículos referentes a trasplantes de órganos obtenidos de 

cadáveres,  se tiene:  

 

ARTICULO 10º. Se establece  que con preferencia deberán ser utilizados 
órganos que sean provenientes de cadáveres, teniéndose  como factores 
habilitantes los siguientes: 

a. Que el donante haya donado en vida sus órganos y tejidos para ser 
utilizados después de su muerte, o; 

b. Que exista la autorización expresa de los familiares legalmente 
habilitados. 

Si el difunto fuera menor de edad, la autorización deberá ser dada por quien 
haya sido tutor legal o la persona encargada de su custodia en caso de no tener 
familiares. 

Los agentes habilitadores  para  donación de órganos cadavéricos  la Ley indica 

que es gracias a la manifestación de voluntad antes  de sufrir  la propia  muerte 

cerebral  debiendo ser respetada por sus familiares.  

En caso de ausencia de  esa manifestación la ley legitima a los familiares a 

autorizar  la donación y la extracción  de órganos  con fines terapéuticos. 

Analizando el primer caso dentro del consentimiento de la propia persona, se 

debe  indicar  que las lesiones cerebrales  que causan la muerte cerebral son  

en su mayoría  a consecuencia de:  

• accidentes  de tránsito por la violencia con la que ocurren, o 

traumatismos encefalocraneales.     
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•  patologías, tales como  hidrocefalia, hematomas, derrames cerebrales, 

quistes, tumores, etc. 

Así cuando se trata de algún accidente, la persona  misma no esta habilitada 

para dar su consentimiento altruista por la forma súbita e inesperada en que se 

presentan, las caídas, accidentes y contusiones a nivel craneal.  

En el caso de patologías como las mencionadas, por la conformación de  

estructura  ósea donde se encuentra  el cerebro que  imposibilita la expansión  

del mismo, produce gran presión sobre paredes craneales y el paciente se 

encuentra  sometido a  algias  progresivamente  altas  y además  dependiendo 

el lugar donde se encuentren establecidas provocan lesiones colaterales  a 

nivel orgánico hasta que pierde por completo contacto con el resto del  

organismo por encontrarse  con destrucción neuronal  por  presión e hipoxia.  

Por el respeto a la persona  enferma  no  se  podrá  perturbar al paciente, 

debiendo entender el dolor  propio de dichas patologías, ni tampoco desalentar 

a la vida  con entrevistas por parte de los  responsables  de trasplantes. 

El  consentimiento de  los familiares, debido al cariño arraigado  al  ser  perdido 

y creencias relativas a la aceptación del alma en el cielo y al destino de los 

órganos  imposibilitan la donación  de  éstos. 

 Por tanto, la donación de órganos renales es sumamente  escasa, casi nula por 

estas vías llegándose a perder  varios  órganos por que no existe disposición ni 

en vida, ni post mortem.    

ARTÍCULO 11º. El parámetro que habilita la disposición de los órganos de 
cadáveres será la muerte cerebral diagnosticada por un equipo médico 
especializado constituido al menos por un neurólogo o neurocirujano y el 
médico tratante si hubiere. Los profesionales a cargo de diagnosticar la muerte 
del donador quedan inhabilitados para intervenir en el trasplante. 

 En caso de un  donante fallecido es requisito previo la comprobación  de la 
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muerte cerebral en base a datos obtenidos por un equipo medico especializado 

quienes diagnostican  sobre todo datos de irreversibilidad  de la lesiones 

cerebrales y la incompatibilidad con  la existencia vital o vida, debiendo ser el 

certificado médico de defunción  suscrito  por  los médicos  que diagnosticaron 

la muerte, entre ellos está Indica  un neurólogo  o neurocirujano  y el médico 

tratante si lo hubiere. Siendo que  en ningún momento  éstos están facultados  

a formar parte del equipo de ablación, ni de  trasplante; en el artículo  no se 

indica el tiempo  de observación para el diagnostico de muerte cerebral. 

Para  llegar al diagnostico de muerte cerebral, se encuentra el anexo  “B”  del 
reglamento  Nº24671, en el cual el   

I . Paciente  en estado de  coma  de etiología conocida. 

a) ausencia de movimientos  musculares  espontáneos.    

b) ausencia de  reflejos del tronco cerebral, Falta de reflejos pupilar 
(fotoreactivos), corneal, faríngeo, laríngeo y traqueal (vomitivo) y bulbo 
vestibular, y falta de respuesta  farmacológica en la frecuencia cardiaca  a la 
atropina. 

c) ausencia de respiración espontánea  Es la falta de producción de los   
movimientos de respiración por más de siete minutos, dicha prueba se la realiza  
al ventilarse previamente  con volúmenes normales y posteriormente del 100 
por ciento por 15 minutos  a razón de  seis litros por minuto a través de un tubo 
endotraqueal  en cuyo transcurso probatorio de presentara  arritmias cardiacas 
e hipotensión arterial  se considera positiva siendo  recuperable  el paciente sin 
esperar  los movimientos respiratorios   

d) electroencefalograma optativo pero en caso de no existir  gasometría arterial 
es obligatorio. 

II. En caso de que los exámenes clínicos  o de ECG sean dudosos, deberá 
documentar  la muerte cerebral por: 

• Cese de circulación cerebral mediante  angiografía o tomografía axial 
computarizada ,  resonancia magnética.  

• Cese  de la actividad eléctrica cerebral    

III. Para  que los criterios  anteriores tengan validez el paciente no debe estar 
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sometido a estados artificiales  de hipotermia o inferior a 32.3 grados 
centígrados, o esté bajo  efectos de  drogas  o tóxicos del SN 

IV. Cuando no exista certeza en el diagnóstico de muerte cerebral, se realizarán 
dos series de observaciones, sucesivas con un intervalo de  treinta minutos 
entre una y otra. 

V. En niños  de 2 a 12 meses de edad y en caso  de lesiones anóxicas difusas 
del cerebro como consecuencia de paro respiratorio, el intervalo entre una 
observación y otra,   deberá ser de 24 horas. 

VI. en niños menores de dos meses el intervalo deberá ser de 48 horas, y en 
pacientes que hayan recibido drogas depresoras del sistema nervioso central, 
de 72 horas como mínimo.  

En el anexo si bien  hace referencia a algunas edades que deben tener un 

periodo de observación específica, no especifica el tiempo mínimo de 

observación para el diagnóstico de muerte cerebral para el resto de las 

personas , que no se encuentran entre  las edades de 0 a 2 años y pacientes 

con  drogas depresoras del sistema nervioso central. 

ARTICULO 12º. Si la muerte tuviera causas desconocidas o sospechosas, el 
cirujano responsable de la ablación deberá informar del hecho a la autoridad 
legal competente con cuya anuencia sin embargo, quedará autorizado para 
proceder a las ablaciones programada, siempre que no comprometa ni 
perjudique la investigación de las causas del deceso . 

En caso de muerte por causas desconocidas o sospechosas el cirujano 

responsable de la ablación  tiene que informar a la autoridad competente para la 

autorización y poder realizar la ablación programada con anterioridad, siempre 

que no perjudique con la  investigación judicial correspondiente, no se indica el 

tiempo para la autorización legal, ni a quién compete. 

ARTICULO 13º. Los grados de parentesco con facultades prioritarias para 
autorizar la ablación en órganos y tejidos de cadáveres con fines terapéuticos 
son:  

1. El cónyuge. 
2. Los hijos mayores de edad. 
3. Los padres.  
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4. Los hermanos mayores de edad.  
5. Los abuelos. 
6. Los nietos mayores de edad.  
7 Los parientes consanguíneos en línea colateral hasta el cuarto grado 
inclusive. 
8. El conviviente.  

Si las personas que van a otorgar el consentimiento no supiesen firmar, se 
llevará a cabo la autorización en presencia del Notario y dos testigos, que darán 
fe del hecho por escrito. En caso de concurrir parientes del mismo grado, es 
suficiente el consentimiento de uno, sin embargo, la oposición escrita por uno 
de éstos, eliminará la donación dispuesta. 

El Art.13 señala los grados de parentesco  con facultades prioritarias  para 

autorizar  la ablación de  tejidos órganos y tejidos de cadáveres  con fines 

terapéuticos.  

El cónyuge, los hijos mayores de edad, los padres, los hermanos mayores de 

edad, los abuelos, los nietos  mayores de edad, los parientes  consanguíneos 

en línea  colateral  hasta el cuarto grado y el conviviente. 

La normativa también toma en cuenta a  las personas  que no supiesen firmar  

llevándose a cabo la autorización  en presencia de un notario de  fe pública  y 

dos testigos  quienes darán fe por escrito.  

En caso de la oposición de uno de los familiares de igual grado de parentesco, 

será suficiente  para  que la donación  no se lleve a cabo, de esta forma queda 

reducida  más aún las posibilidades que una donación se lleve a  efecto. 

En  éste artículo  en el que la norma faculta  la donación de  parte o todo el 

cuerpo   a terceros, existe  de todas  formas  donación presunta  en caso de que  

sea positiva la donación por parte de la familia , por que no se sabe si el 

donador en vida estaba o no de acuerdo con la disposición de sus órganos para 

cuando fallezca, aún hubiera sido contraria  a su voluntad está sometido a las 

decisiones de terceros. 
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ARTICULO 14º. La dignidad del cadáver deberá ser preservada, evitándose en 
él, mutilaciones innecesarias a tiempo de proceder a la ablación de las partes 
utilizables.  

El Art.14 refiere la dignidad del cadáver deberá ser preservada, puesto que la 

donación no priva a la persona  de su dignidad,  por lo tanto también de su 

propio cuerpo evitándose en él mutilaciones innecesarias a tiempo de de 

proceder  a la ablación  de las partes utilizables.  No se debe olvidar que   se 

trata  del cuerpo del que fue una persona   y que merece todo el respeto por 

parte  de los profesionales  quienes deben  utilizar técnicas que no lleguen a 

dañar  innecesariamente  el cuerpo del donador.  

ARTICULO 15º. Si los pacientes sometidos a trasplantes fallecieran por causas 
sobrevivientes clínicamente establecidas, es obligatoria la autopsia legal en 
presencia del forense.  
 

Entre las consecuencias post operatorias, se encuentra, el éxito, en cuanto a la 

funcionalidad y aceptación del organismo del órgano trasplantado; también se 

puede obtener resultados en el que el trasplante no tiene la funcionalidad 

adecuada  o deseada y finalmente  el rechazo con muerte consecuente del 

paciente.  

Así los pacientes  que resultan fallecidos deben ser  sometidos  a un examen 

de autopsia  para  la documentación respectiva del motivo del deceso, pero la 

ley no indica nada, cuando el paciente trasplantado no obtiene los resultados 

deseados, la Ley no menciona nada en cuanto al conocimiento informado de 

las posibles consecuencias  producto del trasplante. 

 

ARTICULO 16º. La donación de órganos, tejidos y células para trasplantes 
puede desistirse en cualquier tiempo, comunicando del hecho por escrito al 
beneficiario. El desistimiento no ocasiona ninguna consecuencia legal ni 
económica. 
 
La donación de órganos si bien es  un acto   libre  y regido por la autonomía del 

hombre en su actuar de forma altruista, por esa misma libertad puede  
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retractarse  de  realizar la donación inclusive  minutos antes de la intervención 

quirúrgica  de esta forma no  tendrá consecuencias ni económicas ni legales. 

  

ARTICULO 17º. Todos los actos de cesión de órganos, con fines terapéuticos, 
en vida o después de la muerte serán realizados de manera gratuita. La 
infracción a ese principio acarreará responsabilidad civil, penal y administrativa, 
en contra de todos los transgresores. 
 

Tomando en cuenta que la disposición del cuerpo, las partes del cadáver    

pertenecen a los derechos personales  por la  moral y buenas costumbres en 

los que se rigen,  se caracterizan por ser extramatrimoniales,  debido a que  el 

cuerpo es invaluable, debiendo ser castigado  todo intento de comercio debe 

ser castigado. 

ARTICULO 18º Se prohíbe la exportación de órganos, tejidos y células, salvo 
que se  trate de intercambios con fines benéficos, debiendo precautelar siempre 
las necesidades nacionales, no permitiéndosele remuneración alguna por estos 
actos. 

Existe una contradicción  por que toda donación con fines terapéuticos,  es con 

el fin, la de salvar otra vida humana (principio de beneficencia)   

Al utilizar el término” intercambio”  se considera  viable  la exportación  e 

importación  de órganos, según las necesidades  del País. 

 3.3.  REGLAMENTO A TRASPLANTE DE ORGANOS TEJIDOS Y CELULAS    

Decreto  Supremo  .Nº 24671 de 21 de Junio de 1997 

Reglamenta la organización, funcionamiento y procedimientos de los  servicios 

de salud dedicados a la ablación y trasplante de órganos, células y tejidos.  

ARTICULO 8º Los órganos, células y tejidos de un cadáver  podrán ser  
utilizados si existe consentimiento expreso previo del donante y este 
prevalecerá por encima del parecer de sus parientes y allegados. 

 Se dispone  como requisitos  para la donación de un muerto cerebral  el previo 
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consentimiento expreso del donante  el cual ha sido analizado en  la Ley y que 

este prevalecerá  por encima  del parecer de sus parientes y allegados no 

pudiendo  contradecir el  deseo y voluntad del donante en vida. 

ARTICULO 9º. La voluntad  de donar por parte de una persona viva  deberá ser 
registrada en un libro especial a cargo de las  Direcciones Departamentales de 
Salud, las mismas que otorgarán un documento identificatorio como donante  en 
el momento mismo de producirse  la inscripción, haciendo constar: 

a. Nombre y apellido del donante  
b. Fecha de nacimiento 
c. Número de carnet de identidad 
d. Domicilio 
e. Grupo Sanguíneo y RH, si lo tuviera conocido 

ARTÍCULO 10º Las Direcciones Departamentales de Salud, deberán  mantener 
un registro permanente, actualizado de los donadores y remitir  trimestralmente  
un informe a la Secretaría Nacional de salud con copia a la Sociedad Boliviana  
de Órganos  y Tejidos. 

El Art. 9 y 10  la voluntad de donar por parte de una persona viva deberá ser 

registrada  en un libro especial  a cargo de  DIDES, debiendo  presentar un 

informe  permanente y actualizado de los donantes y además remitir un informe 

a la Secretaría Nacional de Salud con copia a la Sociedad Boliviana  de 

Trasplantes en Órganos y Tejidos.  

ARTICULO 11º. Los órganos procedentes  de personas fallecidas y cuando no 
exista consentimiento en vida podrán ser donados por parte  de sus parientes 
siempre y cuando  no existan fines de lucro, debiendo respetarse  el orden de 
parentesco excluyente y prioritario de acuerdo al artículo 13 de la ley 1716. 

El familiar o allegado que acepte donar debe cumplir  con  los siguientes 
requisitos. 

a. Que  la donación de haga en el transcurso de seis horas  siguientes  al 
diagnostico de muerte cerebral 

b. Mayoría de edad. 
c. Firma del documento de aceptación 

El Art.11 señala que los órganos tejidos y células procedentes de personas 
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fallecidas  cuando no exista consentimiento en vida, podrán ser donados por 

parte de parientes  siempre y cuando no existan fines de lucro, debiéndose 

respetar  el orden de parentesco excluyente y prioritario de acuerdo al art. 13 de 

la  Ley 1716. 

 3.4. CÓDIGO DE SALUD  Decreto Ley Nº 15629 promulgada el 18 de julio de 1978 

ARTICULO 90 º. Queda prohibida la comercialización de órganos tejidos y 
líquidos  orgánicos en general, Sin embargo la  autoridad en salud podrá 
autorizar expresamente  su intercambio con fines benéficos. 

Referida a la prohibición de la comercialización de órganos, tejidos y células   

ARTICULO 91º. Es permitido el trasplante  de órganos u tejidos a seres 
humanos vivos, solamente  con fines médicos y siempre que se cumplan los 
requisitos indispensables  y se cuente con infraestructura adecuada. 

Art. 91 El trasplante de órganos será  específicamente realizado solo en caso 

terapéutico y con la infraestructura adecuada, en ningún  artículo de la 

legislación indica su uso científico. 

ARTICULO 93º. “Los menores de edad, las mujeres embarazadas y los 
incapacitados mentales  no podrán donar órganos en ningún caso.” 

Se entiende  que son personas con incapacidad  de obrar total  por no  

entender  ni comprender la realización de  un acto jurídico  como en el caso de  

incapacitados mentales y menores de edad. 

En el caso de la mujer  embarazada por  el riesgo  de  vida, al que se expone al  

nuevo ser  y a  ella misma. 

ARTICULO 95º. La obtención de órganos de una persona muerta, destinados al 
trasplante de otra viva  con fines médicos, solo podrá efectuarse previa 
certificación de muerte, expedida por dos profesionales médicos que no formen 
parte de  del equipo de trasplante  y comprobada por los métodos actuales de 
diagnóstico, dicha obtención podrá realizarse  en los siguientes casos: 
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a. Por voluntad expresa del donante antes de morir. 
b. Por autorización de uno de los familiares legalmente habilitados. 
c. Por abandono o  imposibilidad de identificación del cadáver.  

 El presente artículo se refiere a  la obtención de órganos  de personas muertas 

a partir de certificación medica y correspondiente comprobación de diagnóstico 

y por voluntad expresa del donante, antes de morir, por autorización de los 

familiares legalmente habilitados,  los cuales  fueron analizados , tanto en la ley 

como en el reglamento y por último se menciona por  abandono o imposibilidad 

de identificar el cadáver, lo cual resulta sumamente general por que no precisa  

en cuanto tiempo, como  y quienes  realizan tal situación. 

De esta forma  la normativa relacionada a la  donación de órganos en estado de   

muerte cerebral  en nuestro país  es reiterativa, desalentadora  para  una parte  

de nuestra sociedad, y también es obsoleta por la cantidad creciente de  

personas que  necesitan donaciones de órganos, sobretodo renales como es el 

caso de la presente tesis  por la viabilidad  casi nula por parte de  personas 

fallecidas. 
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TRABAJO DE CAMPO 

ASPECTOS QUE CONLLEVAN A LA  LIMITADA  DONACIÓN DE 

ÓRGANOS  RENALES EN MUERTE CEREBRAL 

4.1 ANTECEDENTES 

A continuación en este capítulo se analizan aspectos por los cuales se produce 

la carente  donación  de órganos para su ulterior uso en trasplantes. 

Es así que  se ha decidido analizar a tres  grupos de personas los cuales  son 

los principales actores dentro de la donación y trasplantes de órganos renales 

dentro del Hospital Obrero  Nº 1. 

• Como primer grupo se ha tomado en cuenta a las personas que  acuden 

a las hemodiálisis  por el deterioro  de la función renal y aprecian la 

urgencia  de  un donante,  consecuentemente la necesidad  de  obtener 

órganos para su trasplante, en este grupo se ha incluido a los 

directamente afectados. 

• Como segundo grupo la familia de los pacientes con  afecciones renales 

que acuden al servicio de hemodiálisis  en el Hospital Obrero Nº 1 

• El tercer grupo dirigido a especialistas  médicos que intervienen  en 

trasplantes renales, quienes reflejan la realidad  y la necesidad  médica, 

social, económica y legislativa actual del Hospital Obrero de la ciudad de 

La Paz,  a los cuales se les ha realizado entrevistas para así estar aun 

más inmersos  la problemática y conocer de cerca las carencias  que  

afrontamos  como sociedad. 
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4.2. ENCUESTA A ENFERMOS RENALES 

Para la realización de encuestas han sido tomados en cuenta como primer 

grupo los enfermos renales,  por ser el grupo que vive en carne propia  la 

necesidad de contar con un trasplante renal, siendo este una  oportunidad para  

la  liberarse   a la  condena de la máquina y su  restitución  e integración  a la 

vida, además quienes sufren una perdida del “Yo” para volverse dependientes 

de  una máquina, la cual les da una oportunidad más  de vivir , y por ser el 

grupo que vive de cerca la atención  del servicio de hemodiálisis y de  sentir  los 

efectos inmediatos y colaterales  que este tratamiento produce. 

En la selección de las preguntas se han considerado, a los siguientes 

indicadores: 

• Edad  

• Sexo 

• Origen de la enfermedad    

• Costos 

• Trasplante renal como opción  
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VARIABLES CONSIDERADAS DE ACUERDO A LAS PREGUNTAS 

 EDAD 

 1.- ¿Qué edad tiene? 

 

  

 

En cuanto a la edad podemos apreciar que el mayor porcentaje  corresponde a 

personas mayores de 51 años  de edad con el  47%, el segundo grupo entre 30 

a 50 años  con el 29 %  seguido por menores de 30 años, el primer grupo  es 

más prevalente  a enfermedades renales por  el hecho de tratarse de cuerpos 

fisiológicamente deteriorados por lo tanto, predisponentes a adquirir patologías 

que derivan posteriormente  en complicaciones renales. 

  

¿Qué edad tiene?

24%

29%

47% 15 a 30 años

31 a 50 años

51 adelante
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  SEXO 

 2) ¿A qué sexo pertenece? 

 

 

 

 

Esta gráfica revela  que la  mayoría de los pacientes renales, en el servicio de 

hemodiálisis pertenecen al sexo femenino en un 67%, frente al 33% masculino.   

Es el grupo femenino que tiene mayor tendencia a  trastornos renales por la 

fisiología orgánica, endocrina, y cambios hormonales, posturales durante el 

embarazo, menopausia y por la misma anatomía de la región genito urinaria 

predisponerse  al ingreso de gérmenes patógenos que  provocan disfunciones 

renales mas fácilmente.     

 

 

 

 

 

 

 

¿A que sexo pertenece?

33%

67%

masculino

femenino
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 ORIGEN DE LA ENFERMEDAD 

 3) ¿A qué se debe  su problema renal?  

 

 

 

 

En esta gráfica podemos apreciar que el 74% de las causas de las 

enfermedades renales son el resultado de otras patologías, debido al estándar 

de vida, que como país tercer mundista, la población es tendiente a  la 

adquisición de  enfermedades generales que desembocan en enfermedades 

renales.  

¿A qué  se debe  su problema 

renal?

26%

74%

Enf. Propias

renales

Secundarias  a

otras enf.
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 COSTO DE LA ENFERMEDAD 

 4.- ¿Cuánto eroga mensualmente  para su tratamiento, al margen de  

 la hemodiálisis? 

 

 

La importancia de esta gráfica  radica en que un 43%, un importante número de 

pacientes eroga más de 5.700 Bs. al mes,  un 38 % eroga entre 2000 a 4000Bs.  

y un 19% menos de 2000 Bs., debido a que el seguro  si bien cubre de manera 

ilimitada las cesiones de hemodiálisis a los beneficiarios, pero algunos insumos 

no son cubiertos, como el catéter  para la hemodiálisis que debe ser comprada  

en cada cesión equivalente en 210 Bs. y algunos medicamentos. 

 

Además si bien la hemodiálisis es  dada por tiempo ilimitado solo se permiten  

hasta dos cesiones por semana a  cada paciente  observándose casos en que  

pacientes  necesitan  cuatro cesiones  por semana debiendo a acudir a  clínicas 

privadas,   para este servicio  donde cada cesión cuesta 150 $us, por lo tanto  

derogan sumas aproximadas de 600 $us. 

 

Por otra parte los medicamentos y el costo varían dependiendo de las 

diferentes  enfermedades  de las cuales han derivado en la lesión renal, en 

caso de que sean consecuencia secundaria a una enfermedad  previa y 

¿Cuánto eroga mensualmente 

para su tratamiento al margen de 

la hemodiálisis?

19%

38%

43%

menos de 1000

Bs.

entre 1000a

2000 Bs.

más de 2000

Bs
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también varia dependiendo de las lesiones colaterales  que conlleva una lesión 

renal, como la hipertensión arterial, anemia y otros. 

 TRASPLANTE COMO OPCIÓN 

 5.-  ¿Ha pensado en la posibilidad de un trasplante renal? 

 

 

 

Se observa que, un 71% toma en cuenta el trasplante renal, por ser la opción 

de tratamiento que ofrece mejor expectativa para su salud contra un 24% que 

no toma en cuenta esta opción debido a la edad que tienen, y un 5% no  ha 

respondido. 

Existe prevalencia  en pacientes mayores de 51 años, de sexo femenino y  por 

disfunciones secundarias a otras patologías,  datos que nos  orientar  el camino  

a quienes debemos dirigir los cuidados de prevención a enfermedades renales.  

Llegamos a la conclusión de la existencia  de limitantes por parte de los 

enfermos renales  para los  trasplantes renales consistente en la edad  muy 

avanzada y al estado de ánimo que  tienen los  enfermos renales y al costo del 

tratamiento que además es de por vida.  

A lo largo de su tratamiento ¿ha 

pensado en la posibilidad del 

trasplante renal?

71%

24%
5%

si

no

sin respuesta
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4.3. ENCUESTA A FAMILIARES DE ENFERMOS RENALES  

Se considera también como grupo de encuesta a la familia  de  personas que se 

encuentran afectadas por problemas renales y que acuden al servicio de 

hemodiálisis,  por ser el grupo humano que está inmiscuido profundamente  con 

las disfunciones de un ser querido  y que forman parte de la necesidad social de 

dotar  una mejor calidad de vida  a sus familiares, por la enorme trascendencia 

que significa que un miembro del entorno familiar atraviese un problema de esta 

magnitud ya que  comparten el sufrimiento y la zozobra de su familiar enfermo.  

Dentro de los indicadores analizados, tenemos: 

1.- Considera la posibilidad  de  trasplante renal para su familiar 

  

 

En  esta gráfica  podemos apreciar que un 76 % de la familia de  los enfermos 

renales sometidos a hemodiálisis  han considerado el trasplante renal  como la 

mejor alternativa de tratamiento para su familiar y al mismo tiempo comprenden   

la urgencia de donadores  para trasplantar y ven  al trasplante como el 

renacimiento del familiar enfermo, frente a un 24% que no considera la 

¿Ha considerado la posibilidad 

de un trasplante renal para su 

familiar?

76%

24%

si 

no
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alternativa de trasplante, por la edad y el grado de deterioro  en el que se 

encuentra su familiar.   

2.- ¿Qué posibilidades hay  en la familia a ser donadores de riñón  para el 

enfermo que tienen  en casa  o para un tercero? 

 

 

 

 

Esta gráfica refleja claramente la predisposición de  los familiares para ayudar  

a sus seres queridos  y a otras personas, así como el de recibir ayuda de otros 

para ellos en un 70%, contraria a un 30% que decide no donar por  la edad que 

presentan o por patologías  que los aqueja. 

¿Están dispuestos en la familia a se 

rdonadores de riñon para el enfermo 

que tiene en casa o para un tercero?

70%

30%

si 

no
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3.- ¿Cuál ha sido  la consecuencia  de  enfermedad en el entorno familiar? 

 

 

 

En esta gráfica el entorno familiar en un 67% ha sido afectada en todo sentido 

por la enfermedad que cursa  el paciente el, 19% indica su afección económica 

por ser de bajos recursos o ir  mermando hasta agotar sus recursos  

rápidamente, 14% psicológicamente  por la impresión causa el deterioro de la 

calidad de vida no solo del paciente sino  del entorno familiar,  y 14% 

emocionalmente afectada por ser familiares  no tan directos del paciente pero 

igualmente conmovidos  con las condiciones de salud que enfrenta un enfermo 

renal. 

Como es lógico en esta gráfica se demuestra el sufrimiento de la familia que 

acompaña a los enfermos en sus tratamientos quienes viven es zozobra de ver 

salir  con buen semblante  de la hemodiálisis  a sus seres queridos y no con 

descompensaciones  en su organismo  las cuales son muy fercuentes. 

 

 

¿Cómo ha afectado la enfermedad en 

el entorno familiar?

61% 14%
6%

19% ecomicamente

psicológicamente

emocionalmente 

todos
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4.- ¿Estaría usted dispuesto a ser donador de órganos renales  para el uso 

en trasplantes de un tercero, después de su propio fallecimiento? 

 

 

 

 

La  gráfica  nos muestra que  un 57% está dispuesto a donar órganos renales 

después de su muerte y un 43% no está dispuesto a ser donador, debido a que 

el receptor  no es un familiar suyo o no considera  la posibilidad  por temor al 

deterioro de su  salud. 

El resumen del análisis obtenido de la encuesta es la congoja  de ver el 

sufrimiento físico moral y psicológico  de sus seres queridos que prueba de 

modo evidente la necesidad de la donantes para trasplante renal, en forma 

paralela es la existencia de limitantes supeditados a la edad de los familiares y 

a patologías manifestadas que impiden que sean  potenciales donadores. 

 

 

¿Estaría dispuesto a ser donador de 

organos renales  para el uso en 

trasplantes  de terceros, después  de su 

propio fallecimiento?

43%

57%

si

no
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4.4. SONDEO DE OPINIÓN A LA POBLACIÓN EN GENERAL 

La  población  en general, es tomada en cuenta en un sondeo de opinión, para  

determinar el acercamiento, el conocimiento y la importancia de la donación y 

trasplante de órganos renales, además  por que la población en general  es el 

grupo llamado a donar, en quienes deberíamos crear la conciencia  de 

desprendimiento  para pensar en una donación de  órganos, ya sea en vida a 

través de  su manifestación expresa como después de su muerte, cuyas 

respuestas nos orientan algunos aspectos por los cuales la donación de 

órganos renales es limitada y aun ignorada en nuestra sociedad. 

Se toman en cuenta los siguientes indicadores:  

 

1.- Que sabe usted    del trasplante renal? 

 

 

En  el análisis en un sondeo de conocimiento  general, se  verifica según el 

primer cuadro que gran parte de la población  encuestada en un 65 % de 

alguna  manera sabe lo que es el trasplante renal, pero una gran parte de la 

población  en un 35% desconoce el tema, reflejando un factor negativo, en 

cuanto a la decisión  de la donación  de órganos para este fin. 

¿ Conoce usted que es un 

trasplante renal?

65%

35%
si

no
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2.- ¿Conoce la diferencia entre  trasplante renal y hemodiálisis? 

 

 

 

 

 

En este  caso el  51% de las personas encuestadas  si conoce la diferencia 

entre  trasplante renal y  hemodiálisis, un 48% la desconoce, de igual forma en 

este cuadro se refleja la existencia de un grupo importante de personas que 

desconoce la diferencia  entre trasplante  y hemodiálisis y por lo tanto la 

importancia y significación que tiene para  las personas enfermas que viven  

gracias a la hemodiálisis y  ven como   esperanza   un trasplante  para seguir 

viviendo. 

¿Conoce usted la diferencia entre 

trasplante renal y hemodiálisis?

46%

51%
3% si

no

sin respuesta
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3.- Conoce  usted ¿Qué se requiere para  ser donadores de órganos? 

 

 

 

El 61%  indica que se puede realizar donaciones de órganos tanto en personas  

fallecidas  como en personas vivas, un 32% que sólo las personas vivas pueden 

ser donadores y el 7% que solo personas  fallecidas pueden donar. 

Si bien un grupo mayor cuantitativamente indica que se  puede donar  tanto en 

vivos como en  personas fallecidas, en contraposición a un número también 

importante  de personas que ignora que es posible la extracción de  órganos  de  

cadáveres, situación contraproducente para  la viabilizacion  de órganos  

renales provenientes  de personas  fallecidas en muerte cerebral. 

¿Conoce usted la diferencia entre 

trasplante renal y hemodiálisis?

46%

32%

61%

personas

vivas
personas

fallecidas
ambos
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4.- ¿Conoce qué dice la  ley en cuanto a la donación de órganos de 

personas fallecidas en Bolivia?  

 

 

 

El  25% conoce lo que la ley dice y un 75% de personas  desconoce la ley en 

cuanto a la donación de órganos, demostrando de esta forma claramente que el 

desconocimiento de la norma en la población de encuestados genera un factor 

negativo importante para  quienes están a  la espera de donación de órganos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿ Conoce que dice la ley en cuanto a la 

donación de organos de personas fallecidos 

en Bolivia?

75%

25%

si

no
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5.- ¿Estaría dispuesto  a firmar un documento en algún momento  de su 

vida para autorizar la donación de alguno de sus órganos para después de 

su muerte?  

 

 

 

 

El 65% de personas encuestadas no está dispuesto al consentimiento expreso 

de la donación de órganos y un 35% si, se advierte claramente  el 

desconocimiento del beneficio de una donación y  la falta de  solidaridad  hacia 

quienes  sufren a  la espera de esa conciencia y solidaridad humana   que es la  

donación de órganos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿ Estaría dispuesto a firmar un documento en  

algún momento de  su vida para autorizar la 

donación de  algúno de sus órganos para 

después de su muerte?

35%

65%

si

no
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6.- ¿En caso de fallecer alguno de sus parientes estaría dispuesto a 

autorizar la donación de sus riñones para trasplante de alguna persona    

que los necesite para seguir viviendo? 

 

 

 

El 57%  tiene una posición desfavorable para la donación de órganos y el 43% 

por ciento está dispuesto a la donación y un 3% no ha respondido reflejando  el 

poco interés de ayudar a otras personas, pero por otra parte el 43% es un 

porcentaje alentador  para los trasplantes pero sobre todo para quienes  

esperan  una notica de aliento al mal que los aqueja. 

¿ En caso de  fallecer alguno de sus parientes 

estaría dispuesto a autorizar la donación de 

sus riñones para trasplante de alguna 

persona que los necesite para seguir 

viviendo?
3%

40%46%
si

no 

sin respuesta
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b)  A los que respondieron  no, en pregunta 5 y/o 6 ¿Por qué motivos no 

se autorizaría la donación? 

 

Un 53%  ha respondido por  razones sentimentales, un 21%  por temor a lo que 

signifique, el 18% por motivos religiosos que no les permitirían  llevar a cabo 

una donación, un 8%  no ha respondido. 

Las razones sentimentales, son el principal motivo por el cuál las personas 

niegan la donación de órganos, el cariño que sienten al cuerpo de sus seres 

queridos y al de ellos mismos, el recuerdo de la pérdida de un ser querido no 

permite pensar en esta posibilidad.   

El temor es otra de las respuestas obtenidas, por el  miedo a la mutilación 

innecesaria que podría desfigurar el cuerpo de sus seres queridos o el propio. 

En síntesis, de la obtención de los motivos por los cuales la donación de 

órganos es limitada en la población según la encuesta: 

A los que respondieron no en pregunta  

5 y/o 6¿Por que  motivos no se 

autorizaría la donación

53%

18%
8%

21% Religioso

Sentimental

Temor

Sin respuesta
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• Es por la falta de información  tanto del trasplante, como de la donación 

de órganos por parte de instituciones educativas, e instituciones de salud 

y del Estado. 

• Influyen también en forma negativa, el alarmante desconocimiento de la 

población en cuanto a los lineamientos legales de la donación y 

trasplante. 

• Otro obstáculo  es la razón sentimental, a la mutilación de los cuerpos, 

tanto de sus seres queridos, como la de ellos mismos; en caso de sufrir 

muerte cerebral. 

• Por factores religiosos por el pensamiento, que el acto de donación de un 

componente del cuerpo produce  un vacío, que va en contra de los 

designios divinos y por lo tanto no podrían ingresar al cielo. 

• Se dan casos en que la donación no se lleva a cabo por temor y 

desconfianza al destino de los órganos donados, referente al tráfico de 

órganos y a la comercialización de los mismos. 

Situación sumamente perjudicial  y desalentadora para la parte afectada que 

sufre de  lesiones  cuyo tratamiento es el trasplante orgánico.  
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4.5 ENTREVISTAS A ESPECIALISTAS MEDICOS EN RELACIÓN AL 

TRASPLANTE  DE ORGANOS RENALES EN EL HOSPITAL OBRERO No1 

             ENTREVISTA CON EL DR. BORIS CAMACHO MOLINA 

                                            MÉDICO - URÓLOGO 

PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD PACEÑA DE UROLOGIA  

1. ¿Qué tratamiento reciben los enfermos renales? 

Los enfermos renales crónicos son pacientes como su nombre lo indica 

“crónicos”, que requieren atención y control médico permanente y a  

largo plazo, una vez establecida la enfermedad renal crónica los 

pacientes requieren asistencia multidisciplinaria, es decir la intervención  

del nefrólogo,  urólogo, nutricionista y enfermeras capacitadas  en 

manejar estos casos es necesaria. El paciente renal crónico recibe una 

dieta especial, debe realizarse controles de laboratorio   y gabinete 

permanente  y posteriormente debe ser  sometido a diálisis peritoneal o 

hemodiálisis, la primera que consiste  en la colocación de una catéter 

que comunica la cavidad abdominal con el exterior y mediante   el cual 

se puede introducir y extraer  fluidos que limpian el organismo de las 

diferentes sustancias  tóxicas que los riñones no pueden hacerlo, la 

segunda consiste en colocar un catéter en vaso sanguíneo y  este 

permite limpiar la sangre  de las sustancias toxicas producidas en el 

organismo. Estos pacientes deben permanecer en este tratamiento hasta 

lograr un trasplante renal. 

2. ¿Las hemodiálisis se hacen sólo a personas aseguradas? 

La Caja Nacional de Salud realiza hemodiálisis en varios turnos, 

mañana, tarde, noche e incluso trasnoche, sin pausas, feriados ni 
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domingos, contando para ello con varias máquinas y actualmente  con 

sistemas de lavado  de filtros muy modernos, sin embargo los únicos  

pacientes que pueden acceder a este tratamiento son los pacientes 

asegurados por estar en el límite de su capacidad. Es importante 

mencionar que existen centros privados donde los pacientes  no 

asegurados pueden acceder a este tratamiento. 

3. ¿Cuál es el costo de una hemodiálisis? 

La Caja de Salud  no realiza ningún  cobro a los pacientes asegurados. 

En la parte privada las tres primeras sesiones de diálisis cuesta cada una 

alrededor  de  Bs. 800 (ochocientos bolivianos), y las siguientes Bs. 700 

(setecientos) cada una. 

4¿Qué tiempo toma y con qué frecuencia se requiere la 

hemodiálisis? 

La hemodiálisis toma varias horas  y dependiendo del paciente y la 

frecuencia con la que se realiza  es de dos a tres veces por semana, 

cabe mencionar que en el seguro esto también depende de la cantidad 

de pacientes, y la demanda más que de la indicación médica.  

5.-¿Actualmente se hacen trasplantes de órganos renales en el 

Hospital Obrero? 

En la gestión 2010 se realizaron 10 trasplantes 8 de donantes vivos y 2 

de donantes fallecidos (cadáver), ya que el Hospital Obrero si bien en 

este momento no cuenta con una acreditación para realizar trasplantes  

es uno de los pocos centros que tiene autorización temporal  para la 

realización de trasplantes. 
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6.-¿Cuál es el costo de un trasplante renal? 

El costo de un trasplante renal para el Hospital Obrero se calcula en Bs. 

35.000, esto sin incluir honorarios médicos. En el Hospital Belga  de 

Cochabamba  se calcula que un trasplante  renal llegue a costar 30.000 

dólares americanos. Sin embargo se debe aclarar que el costo  de un 

paciente que se somete a trasplante renal no sólo  se enmarca  a la 

cirugía sino el complejo manejo de los pacientes en el postoperatorio y 

durante  su control y seguimiento de por vida. 

7.- ¿Conoce Ud. de algún hospital o clínica que realice trasplantes 

renales en Bolivia? 

En La Paz, el Hospital Obrero C.N.S. El Hospital del seguro militar  que el 

año pasado realizó un trasplante. En Cochabamba el Hospital Belga y en 

poco tiempo se empezará a realizar trasplantes en el Hospital Viedma. 

En Santa Cruz en la clínica Foyanini, sin embargo cabe mencionar que 

hasta el momento  los únicos  centros acreditados para  realizar 

trasplantes renales son COSSMIL y el Hospital  Belga. 

8¿Qué alternativas tienen los enfermos renales que no pueden 

hacerse un trasplante? 

Permanecer en diálisis peritoneal o hemodiálisis por el resto de su vida. 

9¿Conoce Ud. el promedio de personas con muerte cerebral en el 

Hospital Obrero? 

No existe un dato exacto acerca de este tema, mucho menos un 

promedio  de pacientes con muerte cerebral ya que en la mayoría de los 

casos en los que se diagnostica muerte cerebral los familiares optan por 

llevarlos a su casa para que pasen sus últimos días a sus cuidados. 
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10-.¿Qué opina usted en cuanto al consentimiento presunto  para la 

donación de órganos en  muerte cerebral? 

Creo que es algo que debe no solo implantarse sino legislarse a la 

brevedad posible para así de una buena vez poder resolver este 

problema de salud pública tan costoso para la seguridad nacional, para el 

Estado y las familias  de los pacientes que sufren este terrible  problema 

de salud. 

11.- ¿Usted tiene conocimiento de algún taller, seminario, proyecto 

de ley  sobre el tema de la donación y trasplantes? 

Participamos constantemente en seminarios donde se nos informa la 

cada vez más creciente cantidad de pacientes renales, con estadísticas 

alarmantes  para el futuro, sin embargo no existen consensos y mucho 

menos definiciones  en cuanto a posibles  soluciones  y menos  en 

cuanto  a su implementación.  
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ENTREVISTA CON  LA DRA.  CECILIA TAMAYO FERNANDEZ MEDICO - 

EPIDEMIOLOGA 

RESPONSABLE DE LA ESTADÍSTICA DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE SALUD RENAL  DEL MINISTERIO DE SALUD 

 ¿Cuál es el número de  personas  a quienes se hizo el trasplante renal en 

el Hospital Obrero Nº1? 

En realidad en cuanto a estadísticas se refiere, lo que más se está haciendo es  

en cuanto a las  hemodiálisis pero aún no está completada  y en cuanto a 

trasplantes renales en el Hospital Obrero Nº1 fueron 78 hasta el 2005 y a nivel 

nacional 498 trasplantados hasta julio del 2006. 

¿Cuál ha sido el tiempo de sobrevida de esos pacientes, cuantos  

sufrieron rechazo agudo, crónico y cuántos permanecen aún con vida? 

Como le he manifestado recién en esta gestión  que se está realizando el 

levantamiento estadístico  no solo del Hospital Obrero  si no de todo el país,  el 

cual está a mi cargo como usted comprenderá es sumamente difícil, puesto que 

existen  muchos pacientes  a quienes se les ha realizado el trasplante de 

órganos renales  como por ejemplo en el Hospital Obrero  y que  como 

asegurados  provienen por transferencia de otros departamentos  y que no se 

los puede ubicar  siendo el caso  que se presume que han muerto o que se  han  

trasladado a otros lugares, por otro lado esta recolección de información podría 

estar  lista para  fin de año. 

¿Conoce Ud. propuestas legislativas, proyectos, modificaciones y talleres  

que ha  habido últimamente? 

Si, se ha realizado  el taller de trasplante  en la ciudad de Santa Cruz el 26,27 y 

28 de Julio los cuales han sido relativos a la propuesta de la modificación  del 
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Reglamento, en consenso con las diferentes sociedades, sobre todo de 

trasplante por que aún se están haciendo ajustes  con la parte jurídica. 

¿En qué  consisten esas modificaciones? 

Básicamente  en que los artículos del reglamento son muy generales  y no 

estaban bien estipulados,  en cuanto a sus funciones  y de esa forma cada 

quién interpretaba la misma, a su manera, en otras palabras  se ha desglosado 

el reglamento para que no exista mala interpretación. Por ejemplo: Antes el 

paciente relacionado podía ser cualquier pariente, pero no se especificaba 

hasta que grado, presentándose casos  en que eran sumamente lejanos, ahora  

si se indica   ahora se indica hasta que  grado serán donadores relacionados, 

esto se ha trabajado juntamente con  la OMS (Organización mundial de la Salud  

y la  ONT (Organización  Nacional de Trasplante) esto a grandes rasgos puesto 

que la divulgación o salida de  ésta, es prohibida hasta su publicación. 

¿Se hicieron modificaciones en cuanto a la donación de órganos  de 

personas con muerte cerebral? 

Si, en parte; el Reglamento trata que paulatinamente  se elimine al pariente 

relacionado y más bien se fomente la donación  cadavérica, se ha incluido, 

tomando el modelo español por tener  mejores resultados  junto a la ONT y la 

OMS.  en cuanto a la manifestación expresa, en la cual inclusive, aún el 

donante haya manifestado su voluntad de querer ser donador después de su 

fallecimiento debe, consultarse a la familia, esto debido a que la cultura 

Boliviana está tan arraigada a tradiciones  y creencias  que no se puede evitar 

realizar esta consulta aún exista consentimiento previo del donante esto por una 

parte  y por otra con relación a  entidades sanitarias.  

En la actualidad se están haciendo modificaciones  en cuanto a la acreditación, 

para que la ley no sea tan rígida  con los  centros de trasplante  pero por 

supuesto deben cumplir con todos los requisitos para ello. 
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ENTREVISTA CON EL DR.  RAÚL PLATA CORNEJO 
MEDICO- NEFRÓLOGO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL DE 
TRASPLANTES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NEFROLOGÍA, DIÁLISIS Y TRASPLANTE 
RENAL DEL HOSPITAL OBRERO Nº 1 

¿Qué puede  decir en cuanto a los trasplantes renales  en el Hospital 

Obrero en la actualidad? 

Que han sido suspendidas desde el año 2005, pero que  se está realizando la 

acreditación respectiva en el ministerio, tanto así que se está  construyendo dos 

quirófanos para trasplante  en el piso  dos del Hospital. 

¿Cuál es el número de pacientes que  se atiende  con hemodiálisis al día? 

Lastimosamente el número de pacientes al día es  grande, la unidad de 

hemodiálisis atiende 145 pacientes al día, razón por la cuál la atención va 

desde la una de la mañana se realiza las 24 horas del día. 

¿Cuál es el incremento de pacientes  con insuficiencia renal crónica 

terminal  anualmente? 

El incremento es alarmante, según estudios realizados por el departamento 

corresponden a un 11+ 4 pacientes por mes,  los cuales están destinados al 

servicio de hemodiálisis. 

¿Cuál es el promedio  de vida de los pacientes que recurren a la 

hemodiálisis? 

El promedio de vida depende  del caso de cada uno de los pacientes,  en 

algunos casos son cortos pero se han visto casos de cinco  a ocho  años en el 

mejor de los casos. 
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¿Cómo ayudaría  el aumento de trasplantes renales en el Hospital? 

Significativamente, puesto que la moral de los pacientes con lesiones  renales  

es muy baja por  que ellos más que nadie saben   y sufren  todo lo relacionado 

a su mal, aumentaría sus esperanzas de vida; con  el servicio  de trasplante  se 

ayudará  a salvar vidas y a  mejorar su calidad de vida. 

 ¿Qué opina de la donación de órganos por parte  de personas en muerte 

cerebral, dentro de este Hospital? 

En realidad, se ha partido desde la autorización de sus familiares  para poder 

realizar la misma   con ayuda de los familiares del receptor y el receptor, 

quienes son los  directos interesados, no pudiendo  ser  partícipe de ello el 

personal médico por  susceptibilidades  en todo sentido.  

De las entrevistas logradas a especialistas en trasplante renal se destaca  

varias circunstancias que corroboran a la necesidad de  donadores de órganos 

y de trasplante además de limitantes  que impiden la donación de órganos  para 

enfermos renales: 

• La falta de una normativa clara con funciones específicas que viabilicen 

la donación de órganos dentro de un hospital, en el caso de presentarse 

una persona con muerte cerebral. 

• La ausencia de una correcta casuística de los  trasplantes renales con 

órganos obtenidos  en muerte cerebral  por parte  del ministerio de salud.  

• La cruda realidad  que afrontan día a día con el número creciente de 

pacientes que se suman para  el servicio de hemodiálisis y el deceso de 

esos pacientes por la ausencia de trasplantes que nos muestra la álgida 

necesidad  de trasplantar  órganos renales  y de esa forma  mejorar 

significativamente la moral y la salud  de muchos pacientes. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  DE LA NORMATIVA VIGENTE 

PARA VIABILIZACIÓN DE  DONACIÓN DE ÓRGANOS  EN 

MUERTE CEREBRAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Considerando que  existe la  población que sufre de alguna patología orgánica y 

después de haber agotado todos los métodos para revertir las causas que  

ocasionan la enfermedad,  tienen como único tratamiento el trasplante. 

Con principal prioridad al número alarmante de personas en nuestro país que 

necesitan trasplantes renales, por las características especiales tanto del 

órgano purificador del organismo, como de la etiología de  la insuficiencia renal  

crónica terminal. 

En nuestro país, se refleja  a la  población que tiende a adquirir un, sin numero 

de  patologías  orgánicas que a corto tiempo terminan en disfunciones renales, 

y en insuficiencia renal crónica terminal que conllevan a la anuria a un creciente 

número de personas dentro del país, situación  que refleja  la necesidad social 

de satisfacer la demanda de vida y salud hacia ellos. 

La vida fuente primordial para la existencia de los demás derechos existentes 

en el ser humano y la salud, bien jurídico también necesaria para el goce, 

ejercicio y desarrollo de los restantes derechos inherentes en toda persona,  

siendo además que el deber  del Estado es conservarlas y precautelarlas como  

primordial tarea. 

Surge la necesidad de modificar aspectos jurídicos que viabilicen tal situación 

tan álgida en patologías terminales en un  numeroso  grupo de la sociedad que 

conforma el país. 
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Se pone en consideración  de la Honorable Cámara de Diputados la siguiente  

modificación al artículo Nº 12 de la Ley 1716, LEY DE DONACIÓN Y 

TRASPLANTE DE ÓRGANOS TEJIDOS Y CÉLULAS en fecha 5 de 

Noviembre de  1996. 

ARTICULO 1º. Modifíquese al artículo 11º.De la Ley de Donación  y Trasplante 

de Órganos, Tejidos  y Células  quedando el texto de la siguiente manera: 

La muerte cerebral diagnosticada por un equipo especializado, constituido por 

un neurólogo o neurocirujano y el médico tratante si lo hubiere será en el lapso 

de veinticuatro horas mínimamente, pudiendo  procederse a la ablación de los 

órganos  del cadáver. Los profesionales a cargo del diagnóstico de la muerte 

cerebral quedan inhabilitados para la intervención en el trasplante.  

1. En caso de accidente, muerte  violenta o posterior al curso de una 

patología con resultado de muerte cerebral en conformidad con el anexo 

“B” del D.S. Nº24671 Reglamento de Donación y Trasplante de Órganos, 

Tejidos y Células, deberá procederse: 

a) Ante ausencia de voluntad expresa se aplicara la donación 

presunta es decir que todo mayor de 18 años será considerado 

donante a  menos  que exprese lo contrario, estableciendo que 

cada persona tome en vida esta decisión de expresar su voluntad 

positiva o negativa respecto de la donación de sus órganos en 

caso de que el muerto sea menor de edad y no hubiera padres ni 

representante legal la decisión deberá ser tomada por el pariente 

consanguíneo   hasta el cuarto grado cercano   y  de  familiares 

hasta el cuarto grado de parentesco en un lapso de seis horas 

posterior diagnostico de muerte cerebral; procédase  a la ablación  

de los órganos renales bajo consentimiento presunto    para su 

uso  ulterior en  trasplantes. 
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b) A la verificación de voluntad expresa del causante para donación 

de órganos. 

c) Será permisible la ablación de órganos con fines  de trasplante 

siempre y cuando se cuente con la autorización correspondiente 

por los familiares.   

d) Ante ausencia de voluntad expresa y  de  familiares hasta el 

cuarto grado de parentesco en un lapso de seis horas posterior 

diagnostico de muerte cerebral; procédase  a la ablación  de los 

órganos renales bajo consentimiento presunto    para su uso  

ulterior en  trasplantes. 

e) El Director de  del Hospital informará al juez  competente para que 

en el lapso, dentro de las seis horas a partir del fallecimiento, se 

produzca la intervención del médico forense  que informará al juez 

competente, la existencia de órganos renales  aptos para la 

ablación, los cuales no deben afectar  el examen autopsial, ha 

realizarse posteriormente.  

f) El juez, dentro de las mismas seis horas de producido el 

fallecimiento deberá pronunciar una resolución judicial fundada en 

conformidad de lo dictaminado  por el médico forense  para 

autorizar la ablación conforme a requisitos exigidos por ley. 

g) Una vez realizada la ablación, el órgano renal ingresará al banco 

de órganos expectante  para su conservación y uso ulterior en 

trasplante, previo informe pormenorizado de  las circunstancias 

del caso, datos y estado de los órganos renales, al Juez de la 

causa y a La Dirección departamental de Salud  para su registro 

correspondiente. 

Es dada a  los once días de Mayo de dos mil once. 
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Si bien  el conocimiento médico especula de forma minuciosa la Organización, 

funcionamiento del cuerpo orgánico día a día, se realizan descubrimientos de 

toda índole  que ayudan al ser humano a restablecer su salud  y a vivir 

dignamente. El derecho  como parte que integra  la regulación  de la conducta  

de la sociedad enmarca  en su afán, la mejor manera de cooperar  con el mayor 

de los bienes  jurídicos protegidos  como es el de la vida  y el de la salud, 

siendo que a lo largo de los años ha sufrido un sin fin de  modificaciones  por 

ser una ciencia totalmente dinámica  sujeta a modificaciones y cambios  

consecuente con  las tendencias sociales  y de conocimiento, además del 

avance científico  tecnológico e ingeniería  cito arquitectónica   sumada  a la 

función de satisfacer  las necesidades sociales que han sido diversas. 

Se concluye, después de haber realizado el análisis y estudio correspondiente 

tanto a la parte médica, tecnológica y doctrina relativa a la donación de órganos 

y trasplante orgánico en general y al renal en particular, por las características 

tan peculiares de este órgano y por las cifras alarmantes en el país, que se 

demuestran en el trabajo de campo del cual se han obtenido datos  que nos han 

llevado a ver de cerca la dura realidad del incremento alarmante  mensual de 

enfermos renales terminales, del sufrimiento de ellos y también de su familia, 

sufrimiento no solo orgánico, también de carácter económico, psicológico y 

emocional, todos ellos como parte componente de nuestra sociedad tienen el 

derecho a la vida y a una mejor calidad de vida por tanto es obligación del 

jurista velar por los derechos existenciales de vida y salud que los asiste. 

La normativa relacionada a la donación de órganos  en muerte cerebral  en 

nuestro país es muy general, reiterativa, e insuficiente en la práctica; en 

consecuencia desalentadora, concluyéndose de esta forma que hoy en día el 

derecho en nuestro país  tropieza  ya con una serie de problemas: 

Primero en cuanto a la necesidad de mejorar la salud  de la sociedad  por el 

hecho mismo de ser un país  en vías de desarrollo, con  predisposición a 
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múltiples lesiones orgánicas que desembocan en problemas de disfunción renal 

situación que se demuestra en el aumento mensual de pacientes en  

hemodiálisis 

Segundo, tomando en cuenta que vivimos en un mundo globalizado que tiene la 

esperanza de prolongar la vida  del individuo y con la  mejor calidad posible  

existe una tendencia en los últimos años a la era de los trasplantes. 

 

Tal así que  hoy en día la normativa  extranjera  muestra el reflejo de la 

actualidad legislativa que  avanza bastante en cuanto al tema de trasplante  y 

de la donación orgánica en forma proporcional al progreso del conocimiento 

actualizado de  la trasplantología y  de la muerte cerebral que  nos muestra qua 

la normativa vigente en nuestro país queda  obsoleta, desproporcional e 

inadecuada al avance  medico –tecnológico sino también ante  las necesidades 

aún latentes de la sociedad, en virtud a lo demostrado  mediante   la obtención 

de datos actuales  en el Hospital Obrero Nº 1, sin olvidar que se trata de un 

tema tan importante como salvar vidas humanas, el derecho no puede 

mantenerse al margen de auxiliar en la necesidad urgente de actualizar  la 

norma vigente. 
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RECOMENDACIONES 

Siendo la salud y la vida los primeros y más importantes bienes jurídicos  

precautelados por el derecho se recomienda la  permanente revisión  y análisis 

de la norma  en aras  de mejora constante, por medio de un equipo permanente 

que analice las normas en salud,  aparejados con los adelantos  científicos  los 

cuales avanzan día  a día con pasos gigantescos. 

La  falta de  consciencia orientada a la donación en muerte cerebral  en el país 

debe ser impulsada desde las unidades educativas, centros de salud y también  

por parte de la iglesia para  fomentar el cambio de mentalidad hacia la donación  

dentro de nuestra sociedad.   

La falta de promoción por medios de comunicación, es un factor importante que 

debe ser  tomado en cuenta para la información y apoyo de la población de esta 

manera lograr mayor solidaridad con la  gente enferma y mejorar la conciencia 

de donación en nuestro país.    
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